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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Asunción Hervas Sabater pidiendo que se 
indulte á su esposo Antonio Vicent Enrique dedos penas de 
tres años, cuatro meses y siete días de prisión correccio
nal cada, una que la Audiencia de Valencia le impuso en 
causa por dos delitos de disparo de arma de fuego y le
siones:

Con siderando que según dice la Sala sentenciadora no 
hay  proporcionalidad entre las penas impuestas y la rna- 
licia con que procedió el reo, y que por la forma en que 
se cometieron los dos delitos son el resultado de un solo 
acto de la voluntad, por lo que bien pueden estimarse 
como un solo hecho punible:

' Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone que los seis años, ocho me
ses y 14 días que suman ambas penas se reduzcan á dos;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Vicent Enrique de una 
de las dos penas ele tres años, cuatro meses y siete días de 
prisión correccional que le fueron impuestas en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Junio da mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

— ...............................        - y

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Ya- 
lladolid, en que, usando de las facultades que en su párra
fo segundo le concede el art. 2.* del Código,> propone que 
la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional impuesta á Rufina López Escribano en cau
sa por el delito de hurto se conmute por la de un año de 
la misma pena:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes de la reo, 
la larga prisión preventiva que ha sufrido, y que atendi
dos el grado de malicia y el daño causado por el delito, 
de la rigurosa aplicación de las prescripciones legales re
sultaría en este caso notablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio dei870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto:

D e  acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
r a ,  c o n  lo  consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en reducir la pena de dos años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional impuesta á Rufina López 
Escribano á un año de la propia pena.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n eto co  JSilvel».

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á 

lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alba ida, de segunda clase, á D. José María Alonso Na
varro, que desempeña el de Jijona, y resulta ser el de ma
yor antigüedad entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1885.

SÍLVELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO BE L A . GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de las Parras de Castello te que fue 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 12 del actual el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr:: En cumplimiento de la Real orden de 6 de 
este tees, ha examinado la Sección el expediente adjunto, 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de las Parras 
de Castellote y del Secretario de la Municipalidad, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Teruel, porque 
las inscripciones del 80 por 100 de Propios están en poder 
de un Agente que reside en la capital de la provincia; 
porque el Ayuntamiento no se reúne semanalmente en se
sión; porque las actas se extienden en papel de oficio y en 
pliegos sueltos, sin sellar ni rubricar; porque en algunas 
actas no constan los nombres de los Concejales que con
currieron á las reuniones, y en. otras faltan las firmas de 
varios concurrentes á aquéllas; porque no se acuerda 
mensualmente la distribución de fondos, ni sé publican los 
extractos de los acuerdos, ni los estados de gastos é in
gresos; porque no existen padrón de vecinos ni libros de 
actas de ia Junta municipal, ni de intervención, ni de ar
queos, ni de contabilidad del Pósito; porque tampoco lle
van libro registro de multas gubernativas, ni el padrón de 
prestación personal; porqué no se han rendido cuentas 
desde 1881-82; porque los fondos no ingresan en Deposi
taría, siendo el Recaudador quien satisface los recibos y 
libramientos que expide el Alcalde, y porque desde que el 
Secretario tomó posesión de su destino no se ha adiciona
do el inventario del Archivo, y éste se halla en completo 
desorden.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la provi
dencia del Gobernador, una vez que en justicia, el cúmulo 
de trasgresion.es legales cometidas por 3a Corporación, la 
falta de celo que ha demostrado en el cumplimiento de los 
deberes inherentes al desempeño de los cargos concejiles, 
y el descuido con que ha administrado los fondos comu
nales, requerían la imposición de un severo y ejemplar co
rrectivo, que es tanto más merecido en el caso presente, 
por cuanto el Ayuntamiento, con su censurable proceder, 
puede haber lesionado los intereses públicos y los dere
chos civiles y políticos de los habitantes del término mu
nicipal.

La suspensión del Secretario parece que fue también 
procedente, porque hay indicios que permiten suponer que 
éste no cumplía con la exactitud debida las obligaciones 
de su empleo; pero antes de resolver en definitiva acerca 
del particular, se debe dár audiencia al interesado, con
forme el art. 124 déla ley municipal.

Observa la Sección que el Gobernadoival nombrar el 
Ayuntamiento interino designó Jas personas que habían de

desempeñar los cargos de Alcalde y de Teniente de Alcal
de, y como dado el número de habitantes de que se com
pone el pueblo con arreglo al art. 49 de la ley municipal, 
tai designación incumbe al Ayuntamiento, procedo anular 
tales nombramientos, y que la Municipalidad interina eli
ja á los que han de servir los puestos de que se trata.

Convendría ordenar al Gobernador que dictase las me
didas conducentes para regularizar la perturbada admi
nistración del pueblo, figurando entre ellas una encami
nada á que las inscripciones intrasferibles ingresen en la 
Caja municipal, que es donde se deben custodiar, y que 
instruya un expediente para depurar si el Ayuntamiento 
suspenso ha incurrido en responsabilidad, á fin de exigír- 
sela con arreglo á derecho.

Opina en resumen la Sección que se mantenga la sus
pensión impuesta; que ss dé audiencia al Secretario, y que 
se hagan al Gobernador las prevenciones indicadas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Junio 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de Ja provincia de Teruel.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capit&ies y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE

Almoradí 8 invasiones y 2 defunciones.
Altea 10 invasiones y 3 defunciones.
Bigastro 4 invasiones y 1 defunción.
Callosa do Segura 15 invasiones en la población y £ en la 

huerta.
Catral 3 invasiones y 3 defunciones.
Cox 1 invasión y i  defunción.
Dolores 5 invasiones y 2 defunciones.
Granja de Rocamora 4  invasiones y 2 defunciones. 
Guardamar 12 invasiones y 2 defunciones.
Muro 5 invasiones y 6 defunciones.
Orihuela 16 invasiones y 6 defunciones en la ciudad, y ea 

la huerta 20 invasiones y 1 defunción.
Pego 40 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 6 invasiones.
Alcora 19 invasiones y 2 defunciones.
Alm&zora 1 invasión.
Bechí 4 invasiones y 2 defunciones.
Burrians 24 invasiones y 6 defunciones.
Chilches 1 invasión y 1 defunción.
Gérica 14 invasiones.
Moneofar 6 invasiones y 4 defunciones.
Nules 23 invasiones y 11 defunciones.
Segorbe 24 invasiones y 5 defunciones.
Villarre&l 26 invasiones y 16 defunciones.
Yillavieja 11 invasión y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 14 invasiones y 7 defunciones.
Albaladejilo 3 invasiones y 1 defunción.
Quintanar del Rey 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 52 invasiones y 28 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 77 invasiones y 38 defun

ciones.
Albudeite 5 invasiones y 2 defunciones.
Alcantarilla 12 invasiones y 3 defunciones.
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Alguazas 11 invasiones y 3 defunciones. 
Archeaa 4 invasiones y 2 defunciones.
Alhama 7 invasiones y 4 defunciones.
Campos 8 invasiones y 4 defunciones.
Cartagena 8 invasiones y 3 defunciones.
Cotillas 3 invasiones y 3 defunciones.
Jumilla 1 defunción.
Lorca 6 invasiones y 4 defunciones.
Lorquí 3 invasiones y 1 defunción.
Molina 8 invasiones y 8 defunciones.
Pinatar 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DB TOLEDO

Toledo 10 invasiones y 3 defunciones.
Ocaíia 15 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 64 invasiones y 43 defunciones, 
Benimaclet 31 invasiones y 29 defunciones. 
Benimamet 7 invasiones y 1 defunción.
Ruzafa 49 invasiones y lo  defunciones. 
Adzaneta 17 invasiones y 3 defunciones.
Alacuas 4 invasiones y 3 defunciones.
Albalat deis Sorelis 2 defunciones.
Albalat de Taronchers 2 defunciones.
Albaida 17 invasiones y 4 defunciones.
Albal 9 invasiones y 6 defunciones.
Alberique 4 invasiones y 3 defunciones. 
Alboraya 12 invasiones y 4 defunciones. 
Aibuixeeh 3 invasiones.
Alcira 14 invasiones y 6 defunciones.
Alcudia de Carlet 10 invasiones y 1 defunción. 
Alfafar 3 invasiones y 1 defunción.
Alfara de Algimia 1 defunción.
Aliara del Patriarca 3 invasiones y 1 defunción.

Algar 2 defunciones..
Algemesí 7 invasiones y 5 defunciones.
Algimia de Alfara 2 invasiones y 5 defunciones. 
Alginet 8 invasiones y 2 defunciones.
Almácera 2 invasiones y 4 defunciones.
Almusares 1 invasión y 1 defunción.
Benaguacil 19 invasiones y 13 defunciones.
Benifayó de Espioca 19 invasiones y 10 defunciones. 
Beniganim 3 invasiones..
Bétera 4 invasiones y 2 defunciones.
Bugarra 4 invasiones y 1 defunción.
Buñol 4 invasiones y 10 defunciones.
Burjasot 2 invasiones.
Campanar 1 invasión y 1 defunción.
Carcagentc 7 invasiones y 5 defunciones.
Carlet 12 invasiones y 4 defunciones.
Carpesa 3 invasiones y 1 defunción.
Chella 10 invasiones y 7 defunciones.
Ciieste 21 invasiones y 5 defunciones.
Chirivella 9 invasiones y 1 defección.
Cuartell 3 invasiones y 2 defunciones.
Cullera 3 invasiones y 1 defunción.
Estibella 1 invasión y 1 defunción.
Faura 11 invasiones y 5 defunciones.
Fortaleny 2 invasiones y 1 defunción.
Foyos 2 invasiones.
Fuente Enc&rroz 4 invasiones.
Llosa de Ranés 4 invasiones y 4 defunciones. 
Macastre 7 invasiones.
Masures 5 invasiones y 2 defunciones.
Masalfasar 4 invasiones.
Masanasa 8 invasiones y 4 defunciones.
Heliana 4 invasiones y  3 defunciones.
Mislata 2 invasiones y 1 defunción.

Mogente 7 invasiones y 3 defunciones.
Moneada 8 invasiones y 4 defunciones.
Monserrat 2 invasiones y 2 defunciones.
Montroy 7 invasiones y 2 defunciones.
Oliva 8 invasiones y 5 defunciones.
Paterna 12 invasiones y 6 defunciones.
Paiporta 2 invasiones y 1 defunción.
Pedralba 13 invasiones y 4 defunciones.
Picaña 2 invasiones y 1 defunción.
Pueblo Nuevo del Mar 39 invasiones y 3i defunciones. 
Puig 5 invasiones y 1 defunción.
Puzol 10 invasiones y 5 defunciones.
Rafel Buñol 2 invasiones y 2 defunciones.
Real de Montroy 7 invasiones y 3 defunciones. 
Ribarroja 9 invasiones y 4 defunciones.
Sagunto 14 invasiones y 8 defunciones.
Siete Aguas 1 invasión y 3 defunciones.
Silla 7 invasiones y 3 defunciones.
Soll&na 8 invasiones y 2 defunciones.
Sueca 16 invasiones y 7 defunciones.
Tabernes Blanques 4 invasiones y 3 defunciones. 
Tabernes de Yalldigna 2 invasiones y 11 defunciones. 
Yillanueva de Castellón 10 invasiones y 1 defunción, 
Yillanucva del Grao 8 invasiones y 4 defunciones. 
Yinalesa 2 invasiones.
Vallada 4 invasiones y 2 defunciones.
Yátova 6 invasiones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Riela 1 invasión y 1 defunción.
Salillas 11 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Aran juez 33 invasiones y 9 defunciones.
Ciempozuelos 1 invasión y 3 defunciones.

MADRID

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Alejandra García.. . .  •••• . . . .  ....................... 28 años.. . .  

43 años.. . .

| 70 años.. . .  
2. Ordóñez.

I N V A D I D O S

Ercilla, 5, ba jo ............................................................... Inclusa....... ..... 1 Ingresó en el Hospital. Madre de los niños Ignacio 
Natalia y Eduardo, invadidos los días 22, 23 y 24 

Ingresó en el Hospital.

Invadida el día 26.

Julián Gutiérrez Fernández......................... ......................... Toledo................... ...................... ................................. Latina. . . . . . . . .

Victoriana. Serrano del Hoyo............................................ i

Madrid 28 de Junio de 1885.=EI Director general, I

F A L L E C I D O S  

| Mediodía Grande, 3, segundo interior... .............. | Latina............... |

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re

solver que se anuncie á oposición, conforme á las disposi
ciones vigentes, la cátedra de Literatura general y Litera
tura española, vacante en la Universidad de Oviedo.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1885.

* PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, sección de las físico-químicas, de la Universidad de 
Valencia la cátedra de Ampliación de la Física |experi- 
mental, y correspondiendo su provisión al segundo turno 
de concurso; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se anuncie al especial de Supernumerarios y Auxi
liares, conforme al Real decreto de 24 de Octubre de 1884.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1885.

PH)AL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada la cátedra de Far
macia químico-orgánica, y correspondiendo su provisión al 
turno de concurso; S. M. e-1 R e y  (Q, D. G.) se ha servido 
disponer que se anuncie antes á traslación, conforme á las 
prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Barcelona la cátedra de Ejer
cicios prácticos de determinación de plantas medicinales 
y reconocimiento de drogas, y correspondiendo su provi
sión al turno de concurso: S. M. el R e y  (Q. D. Gñ se ha

servido disponer que se anuncie antes á traslación, con 
forme á las prescripciones de 3a legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efeetos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1885.

PIDAL
Si*. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

PECHAS QUE SE EXPRESAN

En 30 de Mayo de 1885. Promoviendo, en el turno 3.a 
de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, al Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pino de Barcelona, de término, va
cante por promoción de D. Rafael García, á D. José Bece
rra y Laviña, que. sirve el de Quintanar de la Orden, y 
reúne las condiciones exigidas para el ascenso.

Méritos y servicios de D. José Becerra y Laviña.
Se le expidió ei título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 20 de Abril de 1864, habiendo ejercido la profe
sión desde 1.a de Julio de 1864 hasta Diciembre de 1866.

Ha sido. Promotor fiscal sustituto de Villanueva de la 
Serena.

En 22 de Octubre de 1869 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Herrera del Duque, de entrada, del que 
tomó pose sión en 81 ckl mismo mes.

En 17 de Abril de 1871 se le-trasladó al de Montánchez.
En 13 de Mayo de 1872 trasladado al de Hoyos.
En 17 de Junio del mismo año al de Herrera del Duque.
En 23 de Octubre siguiente promovido al de Osuna, y sin 

tomar posesión, s
En 13 de Noviembre de dicho año nombrado para el de 

Castuera, del que se posesionó en 12 de Diciembre siguiente.
En 22 de Maye de 1876 se le trasladó al de Mérida.
En 17 de Febrero de 1879 declarado cesante.
En 21 de Diciembre de 1882 nombrado para el Juzgado de 

Quintanar de la Orden; tomó posesión en 20 de Enero 
de 1883.

Han solicitado también esta vacante
JUECES DE ASCENSO

D. Antonio Rafael García, de Santa Coloma de Parnés; an
tigüedad en la categoría 24 de Noviembre de 1854,

D. Gil Cantero y Núñez, de Manacor; antigüedad en la ca
tegoría 22 de Noviembre de 1866.

D. Juan de Dios Cabrera, de Mórida; antigüedad en la cate
goría 2 de Setiembre de 1868.

D. Nicolás García, de Elche; antigüedad en la categoría 14 
de Diciembre de 1868.

D. Cristino Piñeiro, de Inca; antigüedad en la categoría 12 
de Setiembre de 1869.

D. Cayetano de los Reyes, de Arenys de Mar; antigüedad 
en la categoría 20 de Setiembre de 1869.

D. Saturnino Sancho, de Falset; antigüedad en la catego
ría 9 de Enero de 1883.

D* Cayetano Rizaldos,. de Cervera; antigüedad en la cate
goría 42 de Enero de 1883.

D. Ricardo Prada, de Betanzos; antigüedad en la categoría 
14 de Enero de 1883.

D. Nicolás E. Lloret, de Callosa de Ensarné; antigüedad'en 
la categoría 15 de Enero de 4883.

D. Ántoaio Martín Lara, de Calatayud; antigüedad en la 
categoría 17 de Enero de 1883,

D. ¿Arturo Landa, de Barbastro; antigüedad en la categoría 
19 de Enero de 1883.

D. Santiago María Julve, de Tarrasa; antigüedad en la ca
tegoría 21 de Enero de 1883.

D. Antón q Codesido, de Plasencia; antigüedad en la cate
goría 22 de Enero de 1883.

D. Pedro Rivas, de Cieza; antigüedad en la categoría 23 de 
Enero de 1883.

D. José Llópis, de Hellfn; antigüedad en la categoría 8 de 
Febrero de 1883.

D. Rafael González, de Briviesea; antigüedad en la catego
ría 24 de Febrero de 1883.

D. Antonio Pérez, de Lueena; antigüedad en la categoría 
17 de Marzo de 1883,

D. Pascual del Río, de Toro; antigüedad en la categoría 89 
de Marzo de 1883.

D. Alejandro Arránz, de Alcázar de San Juan; antigüedad 
en la categoría 2 de Abril de 1883.

D. Adolfo Grande, de Belmonte; antigüedad en la categoría 
9 de Abril de 1883.

D. Salustiano Villa, de La Roda; antigüedad en la catego
ría 9 de Abril de 1883.

D. Trinidad Gay Tilomas, de Granollers; antigüedad en la 
categoría II de Abril de. 1883.

D. Pedro Amador Encina, de Daroca; antigüedad en la ca
tegoría 15 de Abril de 1883.

D. José Marcelino González, de Béjar; antigüedad en la ca*- 
tegería 17 de Abril de 1883.



Gaceta de Madrid. =Núm. 179 28 Junio 1885 935

D. Alejandro Martín Rodríguez, de Cuéllar; antigüedad en ■ 
la categoría 17 de Abril de 1883. !

D. José Ignacio Aragonés, de Molina de Aragón; antigüe- | 
dad en la categoría 21 de Abril de 1883.

D. Andrés Cavero, de Benab&rre; antigüedad en la catego
ría 21 de Abril de 1883.

D. Antonio Jiménez, de Manzanares; antigüedad en k  cate
goría 26 de Abril de 1883.

JUECES DE ENTRABA

D. Juan A. Hidalgo, de Santoña; antigüedad en la catego
ría 20 de Febrero de 1869.

D. Rafael del Riego, de Riaño; antigüedad en la catego
ría 1.® de Noviembre de 1869.

ABOGADOS FISCALES

D. José García Marzal, de Barcelona; antigüedad en la c a 
tegoría 2 de Enero de 1883.

D. José Torres, de Logroño; antigüedad en la categoría 31 
de Marzo de 1883.

D. Heliodoro María Jalón, de Talavera; antigüedad en la 
categoría 7 de Abril de 1883.

D. Enrique Galí y Andrés, ¿e Almería; antigüedad en la 
categoría 9 de Abril de 1883. i

B. Julio Monreal, de Colmenar Yiejo; antigüedad en la ca
tegoría U  de Abril de 1883.

D. Manuel García del Pozo, de Huelva; antigüedad en la 
categoría 14 de Abril d© 1883.

D. Julián Moreno Castro, de Cuenca; antigüedad en la ca
tegoría 26 de Abr il de 1883. j

D, Federico Galicia y Galicia, de Tafalla; antigüedad en la i 
categoría 28 de Abril de 1883.

En id. id. Nombrando, en ©1 turno 4 o de los esta
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, ^ara el de Ciudad Real, de término, vacan
te por promoción de D. Salvador Sánchez, á D. Guillermo 
Raigón, Abogado de los Tribunales de la Nación, que 
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la ca
rrera.
Méritos y servicios de D. Guillermo Raigón y  Velázquez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 16 de Diciembre de 1873.

Ha ejercido la profesión de Abogado en Loja desde el año 
económico de 1874 á 75 hasta 10 a© Febrero de 1884, pagando 
la primera cuota de contribución.

fia sido Promotor fiscal sustituto de dicha ciudad durante 
más de cuatro años.

lían solicitado también esta vacante.
JUECES DE ASCENSO

D. Cayetano de los Reyes y Gomis, de Arenys de Mar; an
tigüedad en la categoría 20 de Setiembre de 1389.

D. José Becerra Laviña, de Quintanar de lá Orden; anti
güedad en la categoría 12 de Diciembre de 1372.

D. Vicente Zapata y Lázaro, de Trujillo; antigüedad en la  
categoría 15 de Enero de 1883.

D, Nicolás Eduardo Lloret y Marco, de Callosa de Ensarriá; 
antigüedad en la categoría 15 de Enero de 1883.

D. Antonio Martín Lar-a, de Calatayud; antigüedad en la 
categoría 17 de Enero de 1883.

D. Santiago María Julvé, de Tarraga; antigüedad en la ca 
tegoría 21 de Enero de 18*83.

D. Pedro Rivas y Sáiz, de Cieza; antigüedad en la categoría 
23 de Enero de 1883.

D. José Llopis y Quijano, de Hellín; antigüedad en la cate
goría 8 de Febrero de 1883.

D. Pascual del R ío y Laredo, de Toro; antigüedad en la ca
tegoría 30 de Marzo de 1883.

B. Alejandro Arranz y Martín, de Alcázar de San Juan; an
tigüedad en la categoría 2 de Abril de 1883.

D. Teófilo Alvarez Cid, de Estella; antigüedad en la ca te -' 
goría 5 de Abril de 4883.

D. Adolfo Grande y Ruiz, de Belmonte; ántigüed&d en la 
categoría 9 de Abril de 1883.

D. Trinidad Gay Thomas, de Granollers; antigüedad en la 
categoría 11 dé Abril de 1883.

D. Pedro A. Encina y Cebrián, de Daroca; antigüedad en la 
categoría 15 de Abril de 1883.

D. Manuel Romero y Zires, de Sigüenza; antigüedad en la 
categoría 16 de Abril de 1883.

D. Pedro Escobar y Muñoz, de Orgaz; antigüedad en la ca
tegoría 16 de Abril de 1883.

D. Pedro Cortés y Gras, de Aracena; antigüedad en la ca 
tegoría 16 de Abril de 1883.

D. Luis Villarrazo, de San Roque; antigüedad en la cate
goría 16 de Abril de 1883.

D. Alejandro Martín Rodríguez, de Cuéllar; antigüedad en 
la  categoría 17 de Abril de 1883.

D. Félix Herreros y Vergara, de Almunia; antigüedad en 
la categoría 18 de Abril de 1883.

D. Andrés Cavero y Navarro, de Benabarre; antigüedad en 
la categoría 21 de Abril de 1883.

D. F e r n a n d o  Heredis, de Gandesa; antigüedad en la catego
ría 26 de Abril de 1883.

D. Antonio Jiménez San&huja, de Manzanares; antigüedad 
en la categoría 26 de Abril de 1883.

D. Federico Montoya y Montbya, de Valdepeñas; antigüe - 
dad en la categoría 2 de Agosto de 1883.

D. Gregorio Escribano Canal, de Coria; antigüedad en la 
categoría 27 de Octubre de 1883.

B. Manuel Martínez Garrido, de Benavcnte; antigüedad en 
la categoría 7 de Noviembre de 1883.

D. Eduardo Madriñán, de Valverde del Camino; antigüedad 
en  la categoría 12 de Diciembre de 1883.

D. Francisco Plana Santa P&u, de Casp N antigüedad en la 
categoría 24 de Setiembre de 1884.

D. Antonio Merino Miguel, de Igualada; antigüedad en la 
categoría 1 .8 de Diciembre de 1884.

' JUECES DE ENTRADA

D. Manuel Peñalcsa, de Almagro; antigüedad en la catego
ría 16 de Abril de 1883.

D. Urbano López de H&ro, de Castropol; antigüedad en la 
categoría 5 de Junio de 1883.

ABOGADOS FISCALES

D. Heliodoro María Jalón, de Talavera; antigüedad en la 
categoría 7 de Abril de 1883.

D. Manuel García del Pozo, de Huelva; antigüedad en la ca
tegoría 14 de Abril de 1883.

D. Juan Moreno Castro, de Cuenca; antigüedad en la cate
goría 28 de Abril de 4883.

SECRETARIOS

D. Camilo Pintos Troncóse, de Santiago; antigüedad en la 
categoría 31 de Marzo ds 1873.

D. Juan Fernández, de Róus; antigüedad en la categoría 8 
de Agosto de 1878.

D. Pío Navarro Jiménez, de Soria; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. Joaquín Navarro, de Lorca; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Miguel Osuna Junquera, de Huelva; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 188o.

D. Lucas García Planas, de Huesca; antigüedad en la cate- 
• goría 16 de Abril de 4883.

VICESECRETARIOS

D. Cayetano María Pérez de Lara, de Cádiz; antigüedad en 
la categoría 17 de Abril de 1883. Ha ejercido la profesión en 
Jerez 17 años, pagando cuota. Ejerció ei cargo de Fiscal muni
cipal y Registrador interino.

D. Luis Gil Martínez Vallejo, Abogado. Ha ejercido la pro
fesión en F&ket ocho años, pagando primera cuota. Desempeñó 
el cargo de Promotor fiscal sustituto desde el año 1878 á 1882.

D. José Calderón Ternes, Abogado. Ha ejercido la profesión 
en Cádiz 11 años. Fué Juez municipal en dicha ciudad por es
pacio de nueve años, y durante dos en Marchena.

D. Eugenio Bladó, Abogado. Ha ejercido la profesión en 
Barcelona nueve años y 16 meses. Es Abogado fiscal sustituto 
de dicha Audiencia.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Abogado. Ha ejercido la profe
sión desde 1877 en Valladolid y Salamanca, pagando en la pri
mera la segunda y la tercera cuota ce contribución, y en la 
segunda la segunda cuota. Fué Abogado fiscal sustituto de la 
Audiencia de Valladolid.

D. Fernando Alvarez Becerra, Abogado. Ha ejercido la pro
fesión en Cáceres más de 10 años, pagando la segunda cuota 
de contribución. Fué Abogado fiscal sustituto de aquella A u 
diencia por espacio de cinco años.

D. Salvador María de Regnat, Abogado. Ha ejercido la pro
fesión en Barcelona dos años. Ha, sido Juez en comisión y R e 
lator sustituto de dicha ciudad.

D, Mariano Oiz y Óbanos, Abogado. Ha ejercido la profesión 
en la Habana desde 1871, pagando cuota de contribución.

D. Luis María de Mena , Abogado. Ha ejercido en Huércal 
Overa desde 1874. Ha sido Secretario y Magistrado suplente de 
aquella Audiencia, y hoy ejerce el cargo de Oficial de Sala.

D. Antonio Cidad y Olmos, Abogado. Ha ejercido la profe
sión en Burgos 10 años. Ha sido Promotor y Abogado fiscal 
sustituto de dicha ciudad.

D> Luis Gómez Urdíales, Abogado. Ha ejercido la profesión 
en Madrid desde ei año 1873 , pagando cuota de contribución 
desde 1876 hasta 1885. Fué Juez y Fiscal municipal durante 
dos bienios y Diputado provincial de Toledo.

D. Antonio de Agreda, Abogado. Ha ejercido en Málaga 12 
años, pagando cuota de contribución. Fué Juez municipal tres 
bienios.

D. Joaquín Ruiz Repiso, Abogado.
En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 

convocatoria la han solicitado:
D. Marcial Molina y Arjona, Abogado.
D. Ramón Cecilia Barbadiile, Abogado fiscal electo de la 

Audiencia de Avila.

En id. id. Trasladando a. de Figueras, de término, va
cante por promoción de D. Francisco Paláu, á D. Pedro 
Alvarez y López, que sirve el del distrito de la Catedral 
de Murcia.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Avila, de término, vacanie por prom oción' de D. Angel 
Velasco, á D. Bonifacio Mata Mazariegos, que sirve el del 
distrito de Palacio de Barcelona.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Belmente, de ascenso, vacante por salida á otro destino 
de D. Adolfo Grande, á D. Pedro García Romero, que sir
ve el de Balaguer.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Almadén, de entrada, vacante por traslación de D. Ra
món Rementería, á D. Manuel Sanz Ansorena, que sirve 
el de Fuente de Cantos.

En id. id. Trasladando al de Fuente de Cantos, de en
trada, á D. Ramón Rementería y Rodríguez, que sirve el 
de Almadén.

En id. ídc Trasladando al de Almazán, de entrada, va

cante por haber sido nombrado para otro partido D. An
tonio de León, á I). Javier Costa y Moure, que sirve el de 
Morella.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Morella, de entrada, á D. Rafael Gisbert y Catalán, 
Secretario de la Audiencia de Alcañiz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus déseos, ai ds 
Torrox, de entrada, vacante por traslación de D. Antonio 
de León, á D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, que sir
ve el de Estepona.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
ei de Estepona, de entrada, á D. Antonio de León y Sán
chez, electo del de Almazán.

En 5 de Junio de 1885. Promoviendo , en el turno 4 .° 
de los establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, ai Juzgado de primera instan
cia de Osuna, de ascenso, vacante por promoción de Don 
José Manuel Serrabona, á D. Cipriano Ibáñez Díaz, que 
sirve el de Bujalance, y reúne las condiciones necesarias 
para el ascenso.

Méritos y servicios de I). Cipriano Ibáñez y Díaz.

Se le expidió el título de Licenciado en Dereeho oivil y c a 
nónico en 6 de Noviembre de 4877.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 26 de 
dicho mes, habiendo ejercido ia profesión desde 4.° de Enero 
de 4878 hasta 45 de Marzo de 4884.

Tiene aprobados los ejercicios del grado de Doctor en De
recho civil y canónico y en administrativo.

En 25 de Setiembre d e -1880 fué nombrado en virtud de 
oposición aspirante  al Ministerio fiscal con e-1 núm. 24 de la es
cala del cuerpo.

En 7 de Febrero de 48S1 nombrado para la Promotoría fis
cal de Puebla de Laviana. y sin tomar posesión,

En 4 /  de Marzo siguiente para la de Aguilar, de la que se 
posesionó en 24 del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 4882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Carmona; tomó posesión en 2 de 
Enero de 4883.

En 9 de Mayo de este año se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Pozoblanco, de entrada, del que tomó 
posesión en 25 del mismo mes.

En 31 de Diciembre de dicho año trasladado al de Buja
lance.

Han solicitado esta vacante.

JUECES I)E ASCENSO

D. Francisco de Paula Llivi, cesante; antigüedad en la ca
tegoría 8 de Marzo de 4869.

D. Antonio Junquera Blanco, cesante; antigüe iad en la c a 
tegoría 43 do Octubre ds 4870,

JUECES DE ENTRADA

D. Manuel Daza y Arpe, de Gr&zalema; antigüedad en la 
categoría 24 de Enero de 4869.

D. José Hermosiila de la Torre, de Escalona; antigüedad en 
la categoría 23 de Noviembre de 4871.

D. Manuel Alvarez Castriiióa, de Pola de Laviana; anti
güedad en la categoría 26 de Julio de 4874.

D. Juan Martínez Marín, de Albania; antigüedad en la ca
tegoría 43 do Octubre de 4874.

D. José Ardn ele Térro, de Vendreil; antigüedad en la cate
goría 20 de Agosto de 4876.

D. Arcadlo Menéndez Morán, de Cangas de Tineo; antigüe
dad en la categoría 7 de Diciembre de 4880.

D. Carlo-s Martín Gómez, de Nájera; antigüedad en la cate
goría 47 de Noviembre de 4884.

D. José García Romero, de Logrosán; antigüedad en la ca
tegoría 4.° de Julio de 4882.

D. Manuel José de Iturriaga, do Colmenar; antigüedad en 
la categoría 25 de Julio de 4882.

D. Pod.ro Higueras Sabater, de- Mancha Real; antigüedad en 
la categoría 47 de Agosto de 4882.

D. Carlos Grande y  Cortés, de Guía; antigüedad en la cate
goría 28 de Setiembre de 4882.

D. Joaquín Hernández Huesca, de Valderrobres; antigüedad 
en la categoría 21 de Diciembre de 4882.

D. José María Espuñes, de Torrelaguna; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 4883.

D. Modesto López Fernández, de Gérgal; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero'áe 4883.

D. Alberto Vela y López, de Onteniente; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 4883.

D. Monserrate García Sánchez, de Novelda; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Tomas García Martín, de Pastrana; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 4883.

D. Jenaro Cuesta Martínez, de Roltaña; antigüedad en la 
categoría 17 de Enero de 4883.

D. Miguel Burguete Giner, de Requena, antigüedad en la 
categoría 47 de Enero de 4883.

D. Manuel del Valle, de Belorado; antigüedad en la ca te 
goría 47 de Enero de 4883.

D. Pío Verdú y Pérez, de Ayora; antigüedad en la catego
ría 24 de Enero de 4883.

D. Lorenzo del Fresno, de Cebreros; antigüedad en la cate
goría 21 do Enero de 4883.

D. Francisco Fernández, de Alburqucrque; antigüedad en 
la categoría 22 de Enero de 4883.

D. Félix Ordás Rodríguez, de Valeria la Buena; antigüedad 
en la categoría 27 de Enero de 1883.
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D. José Pece Guerrero, de Rute; antigüedad en la categoría 
28 de Enero de 1883.

D. José María Boza y Vargas, de Gil venza; antigüedad en 
2a categoría 29 de Enero de 1883.

D. Félix Pargs Galiat, de Arenas de San Pedro; antigüedad 
en la categoría 10 de Febrero de 1883.

D. Antonio García López, de Olmedo; antigüedad en la ca
tegoría 10 de Febrero de 1883.

D. Fidel Gante y Diez, de Valencia de Don Juan; antigüedad 
en la categoría 10 de Febrero de 1883.

D. Andrés Gallardo Horas, do L illo; antigüedad en 3a cate
goría 11 de Marzo de 1883.

D. Manuel Pérez Vellido, de Moguer;®antigüedad en la ca
tegoría 26 de Marzo de 1883.

D. Andrés Ga lindo y Pardo, de Cifuentes; antigüedad en la 
categoría 17 de Abril de 1883,

D. Baldomero Rojas, de Fregona 1 de la Sierra; antigüedad 
en la categoría 22 de Abril de 1883.

D. Tomás Morales Díaz, de Belchite; antigüedad en la ca
tegoría 22 de Julio de 1883.

D. Ignscio Vaior y Thous, de Monóvar; antigüedad en la 
categoría 4 de Agosto de 1883.

B. Natalio Garniel y Morago, de Daimiel; antigüedad en 3a 
categoría 7 de Noviembre de 1883.

D. José Román Junquera, de Arzúa; antigüedad en la cate
goría 31 de Enero de 1884.

SECRETARIOS

D. Vicente Rodríguez Valdés, de Osuna; antigüedad en 3a 
categoría 3 de Agosto de 1882.

D. Manuel Ibáñcz Villarroig, de Son Moteo; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. José Eseolano de la Peña, de Gerona; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Diego Dávila Godoy, de Don Benito; antigü -dad ea 3a ca
tegoría 2 de Enero de 1883.

D. Juan Fadón de Lizazo, de A lm enorakjo; antigüedad en 
la categoría 7 de Abril de 1883.

D. Manuel Villalobos, de Murcia; antigüedad en la catego
ría 30 de Abril de 1883.

D. Cayetano María Pérez de Lar a, de Cádiz; antigüedad en 
la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Francisco Nogués, Abogado. Ha ejercido la profesión 22 
años, nueve de ellos en Borja, pagando la primen*, cuota de 
contribución, y tres en Zaragoza con la sexta cuota de contri
bución. Fué Promotor fiscal sustituto en Borja desde 1875 
al 1880.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Abogado. Ha ejercido la profe
sión por espacio do siete años en Salamanca y Valladoiid, pa
gando en la primera la segunda cuota de contribución, y en la- 
segunda la correspondiente á la segunda y tercera cuota. Ha 
sido Ahogado fiscal sustituto de la Audiencia de Valladoiid,

D, Luis Gil y Martínez, Abogado. lía ejercido ocho año j en 
Falset, psgando cuota de contribución.

D. Félix Arránz Mansilla, Abogado. Ha ejercicio ocho años 
en Riaza, pagando cuota. Ha sido Promotor fiscal sustituto 
cuatro años.

D. Pedro Antonio Visdma, Abogado. Ha ejercido la profe
sión por espacio áe'sek años y siete meses e;i Baza, pagando 
cuota de contribución, en donde desempeñó el cargo de Jaez 
municipal durante varios bienios.

D. Luis María de Mena, Abogado. Ha ejercido la profesión 
en I-Iuércal Overa desdo 1874, pagando cuota de contribución. 
Ha sido Secretario y Magistrado suplente de aquella Audien
cia, en donde hoy ejerce el cargo de Oficial de Sala.

D. Antonio Agreda y Bartha, Abogado. Ha ejercido la pro
fesión en Málaga por espacio de 12 años, con cuota de contri
bución. Fué Juez municipal durante dos fe eaíos.

D. Torcuato de Casas y Pavón, Abogado. Ha ejercido en Gua- 
dix desde el año de 1877 al 1885, pagando cuota de contri
bución.

D. Luis Gonzaga Sala, Abogado. ejercido la profesión 
en Zaragoza, más de 14 años, pagando en los cuatro últimos la 
cuota de contribución comprendida en la mitad superior de la 
escala. Ha sido Relator y  Escribano de Cámara do dicha A u
diencia.

D. Adolfo Arria ga y Rivero, Abogado. Ha ejercido la pro
fesión en Bilbao más de seis años. Ha sido Juez municipal su
plente en el bienio de 1879 á 1881; Promotor sustituto desde 
Mayo de 1882 hasta Enero de 1883, y actualmente ejerce el 
cargo de Juez municipal en propiedad.

D. Manuel Fraga Malvido, Abogado. Ha ejercido durante 
10 años en Padrón, pagando las' primeras cuotas do contri
bución.

D. Manuel Gómez de Cádiz, Abogado. Ha ejercido la profe
sión en Madrid desde 1872 como Abogado de pobres, y desde 
1884 con cuota de contribución.

D. José Ricardo Romero Suárez, Abogado. Ha ejercido la 
profesión durante lo  años en Tarancón, Huote y otros puntos, 
pagando cuota de contribución. Desempeñó el cargo de Prom o
tor fiscal de Priego, San Clemente y  Yecla.

D. Manuel Sánchez Cordero, Abogado. Ha ejercido la pro
fesión nueve años en Betanzos, pagando en seis de ellos la pri
mera cuota de contribución.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Sanlúcar de Barramcda, de ascenso, vacante por cesación 
de D. Faustino Fiscer, á D. Luis Viilarrazo y González, 
que sirve el de San Roque.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
San Roque, de ascenso, á D. Manuel Torres y Requena, 
que sirve el de Baza.

En id. id. Promoviendo, en el turno 3 /  de los es

tablecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al de Villanueva y Geltrú, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Vicente Sangenís, á. D. Luis 
López Bo, que sirve el de Sen Felíu de Llobregat, y reúne 
las condiciones necesarias para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Luís López Bo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 2 de Junio de 1877.
Ha ejercido la profesión en Orihuela y desempeñado el car

go de Juez municipal de dicha ciudad.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado en virtud de oposición 

Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 11 en la escala del 
cuerpo.

En 9 de dicho mes y  año nombrada para la Promotoría fis
cal'de Viver, de entrada; tomó posesión en 21 ¿el misino mes.

En 8 de Julio do 1882 trasladado á la de Sueca.
En 20 de Diciembre del mismo año nombrado Secretario de 

la Audiencia do 3o criminal de Tarragona; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 28 de Mayo de este a fio nombrado para el Juagado de 
primera instancia de San Felíu deLlobregat, de entrada; tom ó 
posesión en 16 de Jur io siguiente.

H m  solicitado también esta vacante.
JUEZ DE ASCENSO

D. Antonio Junquera Blanco, cesante; antigüedad en Ja ca 
tegoría 13 de Octubre de 1870.

JUECES DE ENTRADA

D. Domingo Manzanera, de Carlet; antigüedad en 3a catego
ría 10 de Marzo de 1867.

D. José Valdeloxnar y  Mazuelo, cesante; antigüedad en la 
categoría 15 de Julio de 1888.

D. Enrique Hidalgo y Romo, de Sabadel!; antigüedad en la 
categoría 1.® de Agosto de 1868.

D. Julián Ordóñez Prado, de R  riñosa; antigüedad en i& ca
tegoría 29 de Diciembre de 1868.

D. José Hermosilla de la Torre, de Escalona; antigüedad en 
la categoría 23 de Noviembre de 1871.

D. José Aparicio y Gascón, do Ficdr&buena; antigüedad en 
la categoría 7 de Marzo de 1874.

D. Manuel Alvarez Castrillón, de Pola de Lavi&na; antigüe
dad en la categoría 28 de Junio de 1874.

©. Juan Martínez y Marín, de Ailiama; antigüedad en la ca 
tegoría 13 de Octubre de 1874.

D. José Arán de Terró, de Vendrell*, antigüedad en la cate
goría 20 de Agosto de 1876.

D. Cristóbal Girones y Puerto, de Albaick; antigüedad en 
la categoría 28 de Julio de 1880.

D. Daniel Esteller y Pellicer, de Albocácer; antigüedad en 
la categoría 3 i de Eaero de 1881.

D. Alberto Ríos Rojas, de Llanes; antigüedad en la cate
goría 17 de Junio de 1881.

D. Carlos Martín Gómez, de Nájera; antigüedad en la cate
goría 17 de Noviembre de 1884.

D. Pablo Campos y  Pérez, de Sos; antigüedad en la catego
ría 1.° de Julio de 1882,

D. José García Romero, de Logroño; antigüedad en la ca
tegoría 4.* de Julio de 1882.

D. Ignacio Ganchillos, de San Mateo; antigüedad en la ca
tegoría 5 de Julio de 1882.

B. José Roig y Trilla, de Montbianch; antigüedad en la ca
tegoría 3 de Agosto de 1882.

D. Pedro Higueras Sabater, de Mancha Real; antigüedad en 
la categoría 17 de Agosto de 1882.

D. Carlos Grande y  Cortés, de Guía; antigüedad en la ca 
tegoría 18 de Setiembre de 1882.

D. Ramón Lecea García, áe Amurrio; antigüedad en la ca
tegoría 28 de Setiembre de 1882.

D. Joaquín Hernández, de Valderrobres; antigüedad en la 
categoría 21 de Diciembre de 1882.

D. Rafael Peraza y Grase, de Agreda; antigüedad en la ca
tegoría 2 de Enero de 1883.

D. José María Espuñes, de Torrelaguna; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Modesto López Fernández, de Gérgal; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Cipriano de Lara y Barreñada, de Fraga; antigüedad en 
la categoría % de Enero de 1883.

D. Manuel García y López, de Sepúlveda; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 4883.

D. Joaquín Moreno Esparza, de Puigcerdá; antigüedad en 
3a categoría 2 de Enero de 1883.

D. Alberto Vela y López, de Onteniente; antigüedad en la 
categoría 2  de Enero de 1883.

D. Monserrate García Sánchez, de Novelda; antigüedad en 
3a categoría 2 de Enero de 1883.

D. Gumersindo Buján, de La Cañiza; antigüedad en la ca
tegoría 2 de Enero ée 1883.

D. Tomás García, de Pastrana; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883,

D. Jenaro Cuesta Martínez, de Boltaña; antigüedad ea la 
categoría 17 de Enero de 1883.

D. Miguel Burguete, de Requena; antigüedad en la catego
ría 17 de Enero de 1883.

D. Lorenzo del Fresno, de Cebreros; antigüedad en la cate
goría 2Í de Enero de 1883.

SECRETARIOS

D. Juan Fernández, de Réus; antigüedad en la categoría 8 
de Agosto de 1878.

D. JBernardino Ascaso, áe Tafalla; antigüedad en la catego
ría 13 de Abril de 1880.

D. Tomás Gutiérrez, de Játiva; antigüedad.en la categoría 
27 de Enero de 1884.

D. Vicente R  )driguez, de Osuna; antigüedad en la catego
ría 3 de Agosto de 1882.

D. Manuel Ibáñez, de San Mateo; antigüedad en la catego
ría 2 de Enero de 1883.

D. Pío Navarro, de Soria; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883. *

D José Escolano, de Gerona; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Enrique Zaldivar, deFigusras; antigüedad en la catego
ría % de Enero de 1883.

D. Manuel Jicamo, de Guadalajara; antigüedad en la ca te 
goría 2 da Enero de 1883.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de San Felíu de Llobregat, de entrada, á D. José Es
colarlo de 3a Peña, Secretario de la Audiencia de Gerona.

En 6 de id. Se nombra, en comisión, para el de Qual
tanar de la Orden, de ascenso, vacante por promoción de 
D. José Becerra, á D. José de Soto y Lozano, Juez de tér
mino cesante.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional áe España.
A toáoslos que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia, y  cumplimiento, sabed: que he venido en 
’ decretar lo siguiente:

«En el pleito eontencioso-administrativo que en el Consejo 
de- Estado pende, á virtud de recurso de apelación, entre par
tes, de 3a una Doña María de los Angeles y Doña Josefa Medi
na y Babón, recurrentes, y de la otra la Administración gene
ral del Estado, representada por Mi Fiscal, recurrida, sobre 
revocación de la Real Orce ,a de 23 de Octubre de 1882, que de
claró á aquéllas cierto haber pasivo:

V isto:
Visto e! expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real Orden de 48 de Marzo de 4861 se declaro 4 

Doña Isidra Babón, viuda del Corregidor y  Juez do primera 
instancia de entrada D. Matías Medina, la pensión del Monte
pío de oficinas de 823 pesetas anuales:

Que por muerte ele aquella Señora se trasmitió la pensión 
á sus dos hijas Doña Josefa y  Doña María de los Angeles Me
dina y Babón, y  que éstas acudieron á la Junta de Pensiones 
civiles, solicitando cierta rectificación en sus nombres y ape
llidos, y  revisado con este motivo el expediente, se les señaló, 
por acuerdo de 7 de Enero de 4882, una pensión de 750 pesetas, 
que era 3a correspondiente «al sueldo regulador de Juez de en
trada, en lugar de la de 825 que venían disfrutando:

Que contra esta resolución de la Junta interpusieron Doña 
Josefa y Doña María de los Angeles Medina recurso de alzada 
ante el Ministerio de Hacienda, en el cual fueron oídas la Di
rección general de lo Contencioso del Estado y las Secciones 
de Hacienda y de Estado y.-Gra.cia y-Justicia del Consejo de 
Estado, las cuales propusieron la revocación de los anteriores 
acuerdos de las Juntas de Clases pasivas y  Pensiones civiles, 
y que ¡se declarase á las recurrentes el derecho á la pensión 
del Montepío de Corregidores de 1.400 pesetas anuales, previa 
la deducción de las cantidades que el causante D. Matías Me
dina adeudaba al Montepío, para lo cual debía practicarse 3a 
correspondiente liquidación:

Que de conformidad con estos dictámenes se expidió la Real 
Orden de 23 de- Octubre de Í882, en la que se hicieron las de
claraciones expresadas, añadiéndose en ella que el abono de la 
pensión tendrá lugar desde el 7 de Enero de 4882, en que tuvo 
efecto el juicio de revisión, ínterin recaía una resolución defi
nitiva., respecto á la consulta de carácter general hecha respec
to á la fecha en que debían causar efecto los acuerdos decla
rados en juicio de revisión:

Que á virtud de esta Real Orden, la Junta de Pensiones ci— 
/Viles hizo á Doña Josefa y  Doña Angeles Medina la declaración 
de pensión de 4.400 pesetas del Montepío de Corregidores, abo
nable desde el día 7 de Enero de 4882, mientras recaía la reso
lución general indicada:

Vistas las actuaciones contencicso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la Real Orden de 23 de Octubre de 4882, han in
terpuesto apelación en la vía contencioso-admimstrativa Doña 
Angeles y Doña Josefa Medina y  Babón, solicitando la revocar 
ción de la Real Orden referida, en la parte en que se ordena 
que el abono de la pensión concedida lo sea desde el 7 de Ene
ro de 4882, en que tuvo lugar el ju icio de revisión por la Junta 
áe Pensiones civiles:

Que Mi Fiscal, contestando al recurso, manifestó debía 
confirmarse 3a parte de la Real Orden cuya revocación se so 
licitaba:

Visto el art. 2,° del Real Decreto de 21 d.e Mayo de 4853, 
que establece que sólo podrán revocarse por la vía contenciosa 
las resoluciones que procedan del Ministerio de Hacienda, 
cuando tengan el carácter de definitivas y  causen estado.: 

Considerando que sólo se ha interpuesto reclamación ante 
el Consejo contra la Real Orden de 23 de Octubre de 4882, en 
la parte que determina que el abono de 3«a pensión concedida á 
las recurrentes tuviera lugar desde el día 7 de Enero de 
4882, en que thvo lugar el ju icio de revisión, ínterin recaía 
resolución definitiva á una consulta de carácter general res
pecto i  la fecha en que debían causar efecto les acuerdos de
clarados en ju icio  de revisión:
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Considerando que la Real Orden impugnada en el único 
punto en que ha sido objeto de apelación ante el Consejo no 
es definitiva, puesto que se adopta en ella una resolución de 
carácter transitorio, y cuya eficacia, por consiguiente, depende 
de la definitiva que recaiga á la consulta pendiente:

Considerando, por tanto, que no reúne la Real Orden de 23 
■de Octubre de 1882, en la parte que lia sido impugnada, las 
condiciones exigidas por el Real Decreto de 21 de Mayo de 
1333 para que pudiera ser revocada en la vía contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, el Mar
qués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. Juan del Río, D. En
rique Cisneros, D. Salvador López Guijarro, D. Antonio Gue- 
rola y D. José Sánchez Bregua,

"Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por Doña María de los Angeles y  
Doña Josefa Medina, contra la Real Orden de 23 do Octubre ae 
1882, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco.=ALF©NSO.«=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 18 de Abril de 48S5.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

D irecc ión  g en era l de C arabineros.
Existen depositadas en el fondo de entretenimiento de la 

Comandancia de Carabineros de Granada á disposición dé los 
individuos que á continuación se expresan, de los cuales se 
ignora su paradero, las cantidades que á cada uno se señalan:

Jerónimo Menéndez Estrada, sargento retirado, 97 pese
tas 9o céntimos por premios ‘de constancia atrasados.

Manuel Vállet Peseti, Carabinero licenciado, una peseta 90 
céntimos por premios de constancia atrasados.

Total, 99 pesetas 83 céntimos.
Madrid 27 de Junio de 4885.===Echavarría.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
N ú m ero  6 7 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

C A Ñ A L  DE S A N  J O R G E  
Inglaterra (costa O.)

S istem a u n iform e de v á liz a m ie n to  en  l a  b a h ía  de L i v e r 
p o o l. (A. H.y núm. 61/331. Paría, 1885.) ,El sistema uniforma 
de v&lizamiento proyectado para ios canales del Mersey (véase 
Aviso núm. 26 de 1885) se establecerá en las fechas que se ex
presan á continuación, ó después, cuando el tiempo lo permita; 
además se aumentarán algunas boyas en los diversos canales, 
según se indica aquí:

1. C a n a l  C r o s b y , 4 de Mayo y días sucesivos.— P a r t e  O.— 
C. 1, boya cónica roja, se colocará A % de milla próximamente, 
al ONO. de la antigua posición de 0 .1 , boya plana roja, y las 
boyas cónicas rejas O. 2, C. 3, se colocarán sobre la línea que 
va de C. 1 á la valiza-pilar de campan-a-de la restinga Askews, 
que se marcará C. 4. Por .dentro de esta restinga las boyas 
cónicas rojas C., numeradas 5, 6 ,7 ,8 ,9 , X, se colocarán en línea, 
distantes entre sí % de millá, én la dirección del faro de Rock. 
La boya Rip-Raps (antes boya 0. 9) se cambiará por otra có
nica roja que tendrá la palabra Rip-Raps con letras blancas. 
P a r t e  E.—La boya plana negra C. 4, será la segunda boya por 
dentro del barco-faro de Formby, delante dél cantil del banco 
Taylor y otras nueve boyas piañas negras, numeradas 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 y X, se colocarán, por 5 “ ,5 de agua en bajamar, 
frente al cantil del mismo báneo á lo largo de la costa de 
Crosby hasta Waterloo. Delante de. la Seaforih se colocará 
una boya semejante, en la misma línea á % de milla al N. 59a O. 
de la nueva batería del extremo del Ñorth Wall y so marcará 
NorthW alL

Citando tenga lugar el cambio de las boyas del canal Crosby 
«e cambiarán también las boyas siguientes:

B o y a s  e s f é r ic a s .—1. En lugar de la boya cónica R. 9, se 
tendeará una boya esférica, negra, con dos fajas horizontales 
M ineas, coronada con percha y triángulo, frente al extremo 
SE. del banco Brazil, á la entrada del Rock Gut, que se mar
eará Brázil.

2. En lugar de la boya plana roja F. 5, se fondeará una 
boya esférica, negra, con dos fajas horizontales blancos, coro
nada con percha y triángulo, en el punto de unión de los cana • 
les Formby y Crosby, frente al extremo S. del banco Jordán, 
su marca será Fy, S. W . (

3. Una boya esférica, negra, con dos fajas horizontales blan- 
«os, coronarla con percha y losange y marcada con la palabra 
Knoll, reemplazará á ia boya actual del Newcome KnolL

B o y a s  con p i l a r e s ,—1. La boya con pilar del canal Hel- 
bre Swash será negra, con la marca HE Fy.

2. Una boya con pilares, negra, con dos fajas horizontales 
blancas y marcada Fy N. W. reemplazará á la boya cónica, 
negra, que en la actualidad está en la enfilación de las valizas 
de dirección del Formby Pool.

2. C a n a l  R o c k , el II de Mayo y días sucesivos.—P a r t e  N.— 
Por dentro de la restinga Bpéncer, las boyas cónicas, negras 
actuales se reemplazarán por ocho boyas planas, negras, con 
la marca R. y numerarlas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, fondeadas de
lante de la parte S. de la restinga Spencer frente al banco 
del N. y del banco Brazií.

Parte S.—Las'boyas plans s, rojas, se tu al es H. 5, R. 1 y R. 2, 
se reemplazarán por boyas cónicas, rojas, numeradas R. i ,  2 
y 3: la núm. 2 estará en 3a enfilación de la valizas de Do ve.

3. C a n a l  I ío r s e , el 4.* de Junio y días sucesivos.— P a r 
t e  O.—La boya A O. de East Hoy le &e reemplazará por otra 
cómica roja, coronada de percha y globo y señalada H. 1. Por 
dentro de ésta se colocarán boyas cónicas rojas, con la letra II. 
y los números 2, 3 y 4 delante del cantil del banco East Hoy u*.; 
la última, H. 4, ocupará el sitio'de la II. 3 actual, en ei recodo 
del banco, y una boya cónica roja H. 5 reemplazará á la que 
ahora está fondeada en la bahía de Hoyie.

P a r t e  E.—La boya de los Fíats se cambiará por otra plana 
negra, con percha y jaula, marcada II, i, y otra también plana 
negra, marcada II. 2, se fondeará frente al extremo O. de la 
restinga Spencer en lugar y á % de milla al S. de la boya có 
nica ¿ ctual H. 2.

4. C a n a l  Q u e e k , el 8 de Junio de 1885 y días sucesivos.—  

P a r t e  S.—-Las boyas planas que hay en la actualidad de este 
canal se reemplazarán per boyas cónicas rojas, con la mar
ca Q. y numeradas d,- 2, 3, 4, 5 y 6, ocupando respectivamente 
ios sitios de las boyas actuales que tengan ei mismo numero.

P a r t e  N.—Las boyas cónicas actuales de este’ cansí se 
reemplazarán por otras planas negras, marca Q,, y numera
das i, 2, 3, 4, 5 y 6, ó sea una boya más entre la restinga NO. 
del bajo Jordán y la Barra.

La boya S. de Barra, Q. i, cónica roja, se coronará con 
percha y globo, y la boya N. de la Barra, Q. 1, plana negra, se 
coronará con percha y jaula.

5. C a n a l  F o r m b y , el 15 de Junió de 1885 y días sucesivos.— 
La boya de la medianía del canal se suprimirá, reemplazándola 
por una boya fondeada en cada lado del canal, por el través 
del sitio que ocupa ia actual. La de estribor, entrando, será 
cónica roja, marcada F. 1, y la de babor será plana negra con 
marca F. i ,  coleeada frente al ¡extremo O. de la respinga 
Formby; las dos estarán fondeadas por 3 m,6 de agua en baja
mar. Dentro, á estribor, una boya cónica roja, F. 2, tomará el 
puesto de la actual en el recodo NE. de los bajos Jordán, y le 
seguirán cuatro boyas semejantes, marcadas F. 3, 4, 5 y 6, que 
correrán ia orilla del canal, frente al cantil E. del banco 
Jordán.

P a r t e  E.-—Una boya plana negra, marcada F. 2, se fon
deará en la entrada frente al recodo de las mesetas Jordán, y 
en el mismo lado seguirán á continuación otras boyas planas 
negras, F. 3, 4, 5, 6 y 7, hasta el Formby Deep.

Ti e l b  re  S w a s h .— Las actuales boyas cónicas negras se 
reemplazarán por otras planas negras, y las boyas planas ro
jas, por otras cónicos rojas, todas con las mismas letras y los 
mismos números que tienen ahora.

Marcaciones verdaderas.—Variación 19* iW  NO, en 1885.

Carta núm. 233 de la sección II.
Madrid 80 de Mayo de 1885.=Ei Director, Luis M a r t ín e z  

m  A r c e .

S ección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA 6OSTA8

La barquilla auxiliar del cañonero Tarifa apresó en 3a tarde 
del i6  del corriente, cerca de la playa de Pulmones-, un bote sin 
tripulantes, y coa 65 kilogramos ae tabaco.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección gen era l de la  D euda pública.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio para el sorteo de amortización de la Deuda 
exkrior al 2  por 400, publicado en la G a c e t a  del día 26  del 
mes actual, paginas 9 14  y 915, aparece equivocadamente en los 
títulos de ia tercera slFío en circulación, que componen ei ú l
timo grupo, que son' 9, en lugar de 7, que es su número exacto.

D irecc ión  d e la  C aja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos, que se expre

san á'continuación para los días 4.°, 2, 3, 4, 6 y 7 de Julio, de
diez á dos áe la iard8:

Día ! /
Deuda amortizable al 4 por 400, carpetas numeres 4 al 100. 
Idem,perpetua, carpetas números 1 al 150.
Billetes hipotecarios, Deuda al 3 por 100 y anualidades de, 

Cuba, todas las presentadas.
* Día 2.

Deuda amortizable al 4 por 400, carpetas números 404 
ai 200.

Idem perpetua id., carpetas números 151 al 300. 
Inscripciones de id., todas las presentadas.

Bia
Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 201 

al 300.
Mem perpetua id., carpetas números 301 al 450.
Obras públicas y carreteras de Julio, todas las presentadas.

Día 4.
Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 304 

al 460.
Idem perpetua id., carpetas números 451 al 600.

Día 6.
Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 404 

al 500.
Idem perpetua id., carpetas números 601 al 800.

Dia 7.
Deuda perpetua al 4 por 100, todas las carpetas presenta

das hasta hay, desde el 801 en adelante.
Madrid 27 de Jud ío  de 4885.=*=Ei Director general, Eduar

do Garrido Estrada.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberos en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, núm. 2, desde las once de la mañana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Julio
'Montepío militar, letras de la F á la LL
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 2.
Montepío militar, letras de la M á la Q.
Idem civil, letras de la H á la LL
Coroneles.
Remuneratorias.

Dia 3.
Montepío militar, letras de la II á la Z.
Idem civil, letras de la M á la Q.

Día 4.
Montepío civil, letras de la R á la Z.
Tropa.

Día o, de ocho á doce.
Cruces pensionadas.

Día 6.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío eis il, letras de la A á la C.

Día 7.
Montepío militar, letras de la A  á ia E.
Jubilados.

Día 8.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la G.

Días 9 y 40.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 44.
Retenciones.

OBSERVACIONES

4.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que ios per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pa
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a !\o se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su «alegoría jus
tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en-el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

Y 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á 
su ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 27 de Junio de 4885.=El Presidente, Julián Ma~ 
nuél ds Sabando.

D irecc ión  g en era l de Rentas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 48 premios mayores de los 4.220 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. — ^ ' r....

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

6.884 80.000 Madrid. Pozuelo.
7.404 40.000 Orense. Barcelona.

42.712 20.000 Madrid. San Sebastián.
4.684 5.C00 Carabanchel. Barcelona.
4.426 2.500 Sevilla.. Idem.
8.088 2.500 Madrid. Plasencia.

46.066 2.500 Barcelona. Badajoz.
8.070 2.500 Carabanchel. Barcelona.

40,756 2.500 Alicante. Madrid.
2.474 2.500 Cádiz. Barcelona.
7.091 2.500 Crevillente. Tortora.
3.444 2.500 Vinaroz. Madrid.

44.236 2.500 Málaga. Málaga.
42.666 2.500 Cádiz. Madrid.
43.480 2.500 Cartagena. Valencia.
4.302 2.500 Valencia. Pamplona.

44.250 2.500 Madrid. Sevilis.
¡ 23.979 2.500 Idem. Cartagena.
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En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de - 4/7 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos a 
manos de los partidarios del absolutista© desde 1. de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las si- 
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 185 pesetas,
María de las Nieves y García, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id, id.
Eusebia González, del id.

Idem tercero de id. id.
Josefa González Calvito, del Hospicio.

Idem cuarto y quinto de id . id.
No se han adjudicado por falta de interesadas con derecho 

á obtenerlos.
HUÉRFANA

Premio det 685 pesetas.
Doña Euriea Batlle y Gaii, h ija de D. Ignacio, sargento pri

mero tirador de Gerona, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 7 de Julio de 1885.

lia  de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 897, im portantes d.314.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente;
P rem ios. Pesetas.

i de ........................................   £50.000
1 de.;......................   425.000
4 . de..........................   60.000
i d e . . . ................................   30.000

44   de 5.000 .............................. 70.000
300 ....................... de 1.000......................   300.000
5 7 5 ....................... de.......800..........................    460.000

£ aproximaciones de 6.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio m ayor..........  ..........................................  42.000

2 id. de 3.500 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo.. 7.CO0

897 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números a n 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm ero!, su anterior es el núm. 48.000; y 
si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y ̂ en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para adj u~ 
dicar cinco premios de a I £5 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
pistas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid £7 de Junio de 1885.=GS1 Director general, G. Vicuña.

B an co  d e  E sp a ñ a .
Desde el miércoles d.° de Julio próximo, de once de la m a

ñana á tres de la tarde, se pagarán por este Banco los intereses 
correspondientes al segundo trim estre del año actual de los t í 
tulos de Deuda amorsizable al 4 por 400 y los de la Deuda per
petua al 4 por 400 interior, depositados en las Cajas del m is 
mo, ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco para recoger los libramientos por el orden siguiente:

Deuda amortizablc al 4 por 100.
Miércoles 4.° de Julio.—G arantías. de operaciones, depó

sitos intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cú&ntás co
rrientes de efectos.

Viernes 3 de id.—'Depósitos trasmisibles, resguardos m i-' 
meros 470.223 á 176.700.

Lunes 6 de i d —Depósitos trasmisibles, resguardos núm e
ros 476.704 á 490.600.

Miércoles 8 de id.—Depósitos trasm isibles, resguardos nú
meros 490.604 á ®02.900.

Viernes 40 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 202.901 á 242,000.

Lunes 43 de id.—Depósitos trasmisibles. resguardos núme
ros 212,004 á 249.088.

Deuda perpetua al 4 por ÍG0 interior.
Jueves 2 de Julio.—Garantías de operaciones, depósitos 

intrasm isibles, judiciales, necesarios, lianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Sábado 4 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 480.506 á 489.000.

Martes 7 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 489.004 á 495.500.

Jueves 9 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 495.504 á 203.800.

Sábado 44 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núm e
ros 203.804 á 209.800.

Martes 44 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 209.801 á 245.100.

Miércoles 15 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 245.101 á 248.880.

Los depósitos en Deuda am ortizable al 4 por 400 que por 
resultado del sorteo do i . # del actual contengan títulos am or

tizados necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramiento 
que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 27 de Junio de 4885.=*E1 Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes.

Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 2.000, ex
pedidos por aquel centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 400 interior, vencimiento de 4.° de 
Julio próximo, presentados en aquella Dirección, los portado
res de ios citados resguardos pueden presentarlos al cobro en 
las Cajas de este Banco, en la forma siguiente:

Miércoles 4.° de Julio.—Resguardos números 4 & 400.
Jueves 2 de id —Rsguardos números 401 á 800.
Viernes 3 de id.—Resguardos números 801 á 4.200.
Sábado 4 de Id.—Resguardos números 4.204 á 4.600.
Lunes 6 de id.—Resguardos números 4.601 á 2.000.
Madrid 27 de Junio de 4885.—El Vicesecretario, Vicente 

Santam aría de Paredes.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s ,  
Sección de Telégrafos.

El día 5 del actual se ha cerrado definitivamente al público 
la estación municipal de Alcalá de los Gazules.

Madrid 27 de Junio de 4885.=*E1 Director general, Aquilino 
Herce.

En la noc e del 30 del actual quedará definitivamente ce
rrada la estación de enlace de -Sigüenza.

Madrid 27 de Junio üe 4885.—El Director general, Aquilino 
TTp.rp.p_

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Resultando vacante en la Facultad de Farm acia de la Uni

versidad de Barcelona la cátedra de Ejercicios prácticos 
de determinación de plantas medicinales y reconocimiento 
de drogas, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 
9 de Setiembre de 4857 y el art. 2.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 4883, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra áe igual 
asignatura y sueldo y tengan el títu lo  científico que ex íg e la  
v a ca n te  y él profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección"general por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no'estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servid© últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 19 de Junio de 4885.=E1 Director general, A ure- 
liano Fernández-Guerra.

Resultando vacante en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Farm acia químico-orgánica, 
dotada con 3.500. pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857 y el 2 /  del reglamento de 45 de Enero de 
4870icorresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asig
natura y tengan el título de Doctor en Farm acia y profesión 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

, provincias pío cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 49 de Junio de ,4885.==E1 Director general, Aure- 
liano Fernández-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las 
físico-químicas, de la Universidad de Valencia la cátedra de 
Ampliación de la Física esperimentaí, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Setiembre de 4857, 
reglamento de 45 de Enero d e '4870 y Real decreto de 24 d© 
Octubre de 4884.

Pueden tomar parte en este concurso los Profesores super
numerarios y'.auxiliares de las Universidades de d istrito  que 
reúnan las condiciones exigidas en ei citado decreto y se ha
llen en posesión de los títulos académicos y profesionales que 
Ies correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto, en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos áe enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 49 de Junio de 48S5.=E1 Director general, A ure- 
li&no Fernández-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo la cátedra de L itera tura general y Li
te ra tu ra  española, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en. el reglamento de 2 de Abril de 4875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 años^ de edad; ser 
Doctor en dicha Facultad, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable térm ino de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud  legal, de una relación justificada de sus m éritos y servi
cios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en ei art: 4.6 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 49 de Junio de 4885.=E1 Director general, A ure- 
lianoj Fernández-Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud dolo dispuesto, por la Dirección general de Obras 

públicas en 43 del actual, he acordado señalar el día 27 de Julio 
próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de reparación de los kilóm e
tros 50 al 55 de la carretera de primer orden de Madrid i  
Francia por Irún, bajo el tipo de su presupuesto de contrata 
de 47.397 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, pl presupuesto y condiciones correspondientes.

Las, proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el papel del sello 44.*, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto; y la cantidad que ha do consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será de 475 pe
setas en metálico ó efectos de la Deuda pública; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las.'demáá á voluntad d© los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 26 de Junio de 4885.»®E1 Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modele de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha 26 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta d© los 
acopios de reparación de los kilómetros 50 al 55 de la carre
te ra  de prim er orden de Madrid á Francia por Irún, se com
promete tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad 
d e ........

(Aquí k  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero, advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 2547—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 43 del actual, he acordado señalar el día 27 de Julio 
próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de reparación de ios kilóme 
tros 74 al 75 áe la carretera de prim er orden de Madrid á 
F rancia por- Irún, bajo el tipo de i>u presupuesto de contrata 
de 46.274 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección ele Fomento de este Gobierno de provin
cia, dónde sé hallara de manifiesto, para conocimiento del pú*? 
blieo, el presupuesto y condiciones correspondiente*.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el papel del sello 4i.% arreglándose exactamente al modelo 
adjunto; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será de 465 pe
setas en metálico ó efectos de la Deuda pública: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó nxás proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, \una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluptad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 26 de Junio de 4885.==E1 Gobernadór, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modelo de proposiáión.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado dél anuncio publicado 

con fecha 26 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de reparación de los kilóm etros 74 al 75 de la carre
tera de prim er orden de Madrid á Francia por Irún, se com
promete tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aqní la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y liánámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) ,

(Fecha y firma del proponente.) 2548—S
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Denegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza,

D. José Vázquez Cárdenas, Delegado de Haoienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Ignorándose la residencia de los'Sres. D. José García, Don 
Marco A, Galindo, D. Elias Puig, D. Juan J. San Juan, D. R a
fael López de Rivera, D. Ramón Oliveros, D. Manuel de Pedro,
D. Ildefonso Aparicio, D. Tiburcio María Tomé, D. Jacinto 
Lanza, D. Anastasio García Oorellano, D. Frotasio Solís, Don 
Ensebio Hernández, D. Manuel Gutiérrez y Alcañiz, D. Loren
zo Mombelli, D. Anselmo Montaner y D. Bernardino Blanco, 
que desempeñaron en esta provincia los cargos de Adminis
tradores de Hacienda ó de Contadores durante el período de 
tiempo comprendido entre el mes de Enero de 1869 hasta el 
9 de Julio de 1873, se les cita y llama por el presente edicto á 
ñn de que se presenten en el térm ino más breve en la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas-de la misma provincia, ó 
manifiesten su domicilio, para poder evacuar con ellos algunas 
diligencias que les interesan, así como á la Hacienda pública; 
haciéndose igual citación y llamamiento, y á los propios ñnes, 
á D. José Correa, Administrador que fué de las Salinas de Re
molinos, y á D. Antonio Láyales, Oñeial Interventor.

Zaragoza 24 de Junio de 488o.=El Delegado de Hacienda, 
José Vázquez. ' 4545—M

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  
de M a d rid .

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Martínez Delgado, 
Habilitado que fué en 1870 de la comisión de estudios del fe
rrocarril, de Huelva á Portugal, por el presente se le cita, ó á 
sus herederos caso de haber fallecido, para que qn el término 
de ocho días se persone en esta Intervención de Hacienda á ve
rificar el reintegro de las 87 pesetas 79 céntimos que el Tribu
nal de Cuentas exige en el examen de la de Caja de esta pro
vincia del mes de Diciembre de 1870.

Madrid £6 de Junio de 1885.=Ei Interventor de Hacienda, 
Nicolás García Sánchez. 4536—M

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n t r a l ,
DÍA 21

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección 
en este Ha. ■ *

Núm. 385 Adela Soldevilla.—Salamanca.
386 Cura Párroco de Villacañas.
387 Domingo García.—Burgos.
388 Francisco Garzón.—Talavera. .
389 Gregorio Rojo.—Malillas.
390 Juan Tadeher.—Folgaralas.

* 391 Josefa Gijón.—Granada.
392 Joaquín Gil Berges.—Zaragoza.
393 Luis Llórente.—Pozuelo Alareón.
394 Miguel R. Nieta,—Coruña. -
395 Miguel Pico.—Alcoy.
396 Primo^López.—Valleeas.
397 Pedro de Vega.—Viilanueva.
398 Pedro Rubín de Celis.-—Pinto*

Madrid 28 de Junio de 1885.=*«El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

G a b ie n te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .  
DÍ A 21

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
Á los destinatarios.

Estación de origen. Momhre y domicilio del destinatario

Centrad.

Córdoba..   José Jover.—Sin señas.
San Vicente Bar

quera ................ Vicente R aquera.- -Idem id.
G ranada. . . . . . . .  Rosalía Ortega.—Santo Tomáis, 4, principal.
Barcelona losó Llopart.—Espada, 4
P a r ís .....................Mr. La Casa.-—San Miguel.
E. A lcázar Julián Diamante.—Preciados, 46.
jP arís .....................Newyork — Sin señas.
B arcelona  Ricardo D otres— Idem id.
Sigüenza   Francisco Gil.—Jaoometrezp, 17, principa^
H e ll ín .   Francisco GiL—Jaeometrezo, 64, id.
B iarritz  . .  Paulo Higuera.—Sin señas.
B a rce lo n a .. Berán.—Idem id.
R eq u en a . ConcepciónO tiz Soler.—T esoro,2, princi

pal, núm. 5.
Azpeltia   Marqués Vela Gómez*-—Almud en a, 2  (au

sente).
M otrico    Paulino Ibazcum i.—B arquillo , 32 trip li

cado.
P a lm a .. , . . . . . . . .  Álóída S ú f í e r ^  entre-

suelo.... '

Este.

A rehena   Manuel Moreno.—Maldonado, 7.

, Norte.

G ranada. . . . . . . .  Juan Gano Rosado.— San Vicente, 6»
Wieéfcaden. . . . . .  Déruté, Palma, 27.

Noroeste.

San S eb astián ... Señora de Mazo—Ferraz, 8.

Oeste.

C ieza.. . .  Vicente Torrea, Farm acéutico—Almendro,
41 (ausente).

Madrid 27 dé Junio de 1885. ~  Por él Jefe del Centro, 
V. Tejada.

Secretaria de la Capitanía genera! de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Desierto el tercer lote de la subasta celebrada en el día.de 
ayer en este punto y  Comandancia de Marina de la provincia 
de Málaga, ó seá lá instalación d e 'u n a  línea micro-telefónica 
entre el edificio destinado ¿ Academia ác estudios superiorés 
de la Armada y el Institu to  y Observatorio de Marina eñ esta 
ciudad, se saca á segunda subasta dic^a instalaciómcon carác- 

. te r urgente y bajo iguales condiciones* deb^ndo ceiebrarso el

nuevo remate en los puntos anteriormente dichos, á los 10 
días ds aquellos en que aparezca esta publicación en la G ace
ta  de Madrid y Boletines de las provincias de Cádiz y de Má
laga, en los cuales se fijará oportunamente 3a hora y día del 
acto.

Lo que se hace presente para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la licitación, haciéndoles saber que el pri
mer anuncio y modelo de proposición se hallan insertos en la 
G aceta  núm. 159, de 8 del corriente, y en los números 428 y 
144 de 8 y 41 del mismo de los Boletines antes expresados.

San Fernando 24 de Junio de 1885.=Csmilo Carlier.
2515—S

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
Artillería.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta para la adquisición de primeras 
m aterias con destino á las labores de esta Fábrica, publicado 
e n  la G a c e t a  correspondiente al día 2 4  d o l mes actual, pági
na 885, columna segunda, se indica, por error de copia, como 
precio lím ite psra las piedras grandes de- desbastar 5*75 pese
tas, en vez de 5*70, que es el verdadero.

Lo que se anuncia para conocimiento uc las personas que 
deseen tom ar parte rn  la expresada subasta. i

Toledo 26 de Jimio de 488S.—E1 Coronel, Director, José 
Larrumbe.

Primer regim iento de Montaña.
Artillería de campaña.

Existiendo en el expresado regimiento cinco plazas de 
obrero Herrador, dotadas c o n  el sueldo anual de 1.200 pesetas, 
derechos pasivos y otros, se anuncia para su debida publici
dad, pudiendo los aspirantes á ellas enterarse del reglamento 
de 21 de Noviembre de 4884, por el que se han de regir los que 
obtengan dichas plazas, el cual estará de manifiesto en todas 
las dependencias del cuerpo.

Las solicitudes, escritas de propio puño y letra, deberán ser 
dirigidas para antes del 25 de Julio próximo al Sr. Coronel del 
regimiento, de guarnición en Barcelona, debiendo acompañar á 
ella toda la documentación que previene el art. 42 del expre
sado reglamento, sin cuyo requisito se darán por no recibidas 
las solicitudes, debiendo tener presente que la edad no debe 
exceder de 35 años en vez de los 30 que marca dicho artículo, 
pues éste ha sido reformado por Real orden de 44 de Febrero 
último.

Barcelona 25 de Junio de 4885.—El Comandante^ Capitán 
Ayudante, José Fernández de Villalta. 4534—M.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Gasas Consistoriales el día 30 del actual, á las tres de 
su tarde, con objeto de ocuparse de ius expropiaciones á que 
da lugar la prolongación de las calles de Piamonte y Marqués 
de la Ensenada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria,con arregio á io  prevenido en el a r 
tículo 449 de la ley,

Madrid 28 de Junio de 4883.=E1 Oficial m ayof interino, en
cargado de la Secretaria, Rafa©i Balaya y 4 oro.

Ayuntamiento constitucional de Gudiña.
D. José Bar ja  Rodrigues, Alcalde Presidente del A y u n ta 

miento de Gudiña, en la provincia de Orense.
En nombre ds S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 

la presente ruego y encargo 4 todas las Autoridades civiles y 
m ilitares se sirvan averiguar por ios medios que su celo les su 
giera si en sus respectivos distritos existe en la actualidad, 
ha existido ó fallecido desde hace 40 años Francisco Diéguez, 
padre del mozo Benito Diéguez y Diégin-z, natural de Parada, 
en este distrito, núm. 48-aei actual reemplazo, que alegó la ex
cepción d@ hijo único áe madre pobre, cuyo marido se íialla en 
ignorado paradero desde hace 48 años, y participárm elo en 
caso afirmativo, 4 fin de resolver la mencionada excepción.

Consta que el expresado sujeto marchó hace próxim am en
te 48 años para las minas de Riotirito, en la provincia de fíueF  
va„ y que estuvo allí gravemente enfermo.

fiüdm a 45 de Junio de 4885.—José B^rja Rodríguez.
4534—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Viearía eclesiástica de Madrid y su 'p a rtid o .—Por provi

dencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se oií&, llama 
y emplaza á Bartolomé Lueena, natural de ia ciudad de Córdo
ba, padre de Antonia Lueena, para que en el térm ino de 45 
días, contados desde la publicación del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal, y hor *. de audiencia, a \re s ta r  ó negar 
á  su  hija el consejo que necesita para el m atrim onio que in
tenta contraer con Isidoro María Rodríguez y Rodríguez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo ss dará al expediente el 
curso que corresponde.

Madrid 20 de Junio de 1885.--«Licenciado Juan Moreno.
4537—M

Vicario, eclesiástica de Madrid y su parLido.—Por el p re
sente, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 
la Real Orden americana de Isabel ía Católica, Vicario ecle
siástico de Madrid, se cita a Alfonsa Martínez, natural de 
esta Corte, viuda de Ramón González, h ija de Valentín 
y Clara Obispo Trinidad, de igual naturaleza, cuyo para
dero se ignora, para que en el improrrogable término de 40 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y N otaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á coneeder ó negar el consejo 
prevenido en el art. 45 de la ley de 20 de Jimio de 4862 á su 
hijo Eduardo Silvestre Gortealez para el matrimonio que in

tenta contraer eon Petra Dolores Meriendes; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará al expediente el curso que co
rresponda y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Junio de 4885.=Ctrílo Brea y Egea. 4538—M

Vicaria eclesiástica do Madrid y su partido. — En virtud 
de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta 
M. IL Villa, se cita, llama y emplaza á D. Miguel Guijarro y 
Ocañs, cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á contestar, con ia 
debida dirección, el traslado que se le confiere en el incidente 
de pobreza promovido por su esposa Doña Cándida R.íos y Mo
ran para litigar en ha demanda de divorcio que intenta contra 
el mismo.

Madrid 25 de Junio de 4885,« L ie eneiado Juan Moreno.
783—P

Juagados militaras.
BETANZOS

I). Seeundino Ab&rrdtegai y Arroyueia, Capitán graduado. 
Teniente, Fiscal del batallón reserva de Be tanzas, núm. 03.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceacn 
como Fiscal de la causa seguida por falta de presentación á la 
revista otoñal del año próximo pasado contra el sargento se
gundo graduado, cabo primero de esto batallón Gonzalo Cavi
la Carro, por el presento tercero y último edicto llamo y em 
plazo al expresado sargento segundo graduado, eabo primero, 
para que en el término de 40 días, á contar desde su publica
ción, comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza de dicho 
batallón á responder á los cargos que le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Betanzos 42 de Junio de 1885.*=Secunáino Abarrátegui.
4498—M

BURGOS
D. Marcelino Martínez Sáez, Alférez dol batallón reserva 

de Burgos, núm. 428.
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba en 

situación de reserva, el soldado de la prim era compañía de 
este batallón Benito Gradilla Abad, natural de Burgos, á quien 
estoy sumariando por no haberse presentado á la revista 
anual de Octubre último, según está prevenido;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de 1& Concepción de esta capital, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , a dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 11 de Junio de 4885.=Marcelino Martínez.
4494-M

CÁDIZ
B, José Derriega Fernández, Alférez ds la primera compé* 

ñía del batallón- reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, y como Juez fiscal de la suma
ria  instru ida contra el soldado de la cuarta compañía del ex
presado batallón Joaquín Garnacha Berrial, hijo de Gabriel T 
de María del Carmen, natural del Puerto de Santa María, C *  
diz, quinto con el número 437 en el reemplazo de 4879, acusa
do de haber faltado á la revista anual de Octubre último, por 
el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo a! 
referido soldado, para que «n'el térm ino de 40 días, contados 
desde la publicación en el Boletín oficial de esta provincia y  
G aceta  sois M a d r id , comparezca ante l a  Autoridad del punto 
donde se encuentre ó en las oficinas del batallón reserva (cuar
tel de la Candelaria en esta plaza), á responder á los cargo» 
que en dicha sum aria le resultan; pues term inado el referido 
plazo, sin más llam arle ni emplazarle se le juzgará la causa en 
rebeldía.

| Cádiz ÍO de Junio de 4885. José Derriegs. 4436—34

D Mateo Lara y Lara, Capitán graduado, Teniente del ha- 
tallón depósito de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que me concede i las Ordenanza» 
del E jército como juez fiscal do la sum aria instruida al so4~> 
dado de Ja cuarta  compañía Antonio Vélez Espinar por el 
delito de no haberse presentado á pasar ia revista anual re
glam entaria, por ti  presente tercer edicto cito, Hamo y em - 
plazozo al referido eoídado, para que en el térm ino de 10 días, 
contados desde la publicación del presente, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de Candelaria'de esta ciudad, á dar 
sus descargos.

T para que este edicto tenga la debida publicidad se inser 
ta rá  en Ja G aceta eb Madiub.

Dado en Cádiz á 9 de Junio do il88o.=Mateo Lara.
_ _ _ _ _ _  4437- m  :

D. Luis Ordaz y Rodríguez, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Cádiz, núm. 34, y Fiscal deí mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del E jército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida contra el 
recluta disponible tía la prim era compañía de dicho batallón 
Juan Ruiz dol Castillo, por el delito de no haber verificado Su 
presentación para pasar la revista otoñal del año próximo p a 
sado, según previene el art. £30 del reglamento de 2 de Di
ciembre de 1878, por el presente tercer edistocito, llamo y em
plazo ai re trido soldado, para que en el térm ino de 10 días
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comparezca en el cuartel de Candelaria de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo si lo seguirá en rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costum bre, insertándose en ia G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Cádiz a 13 de Junio de 1885.-=Luis Ordaz.
4474—M

CALATAYUD
D. Manuel Ciria y Marín, Teniente Coronel, Capitán A yu

dante y FU cal del batallón reserva de Calatayud, núm. 79.
No habiéndose presentado á pasar la revista del año 1834 

el soldado de este batallón Tomás Girones García, natural de 
Alcoy, avecindado en Ariza (Zaragoza), á quien estoy sum a
riando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por e) presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de esta ciudad , donde deberá pre
sentarse dentro del térm ino de 20 días á dar sus descargos; y 
de no verificarlo en ol plazo señalado seguirá la sum aria y 
sentenciará en rebeldía.

Calatayud 12 de Junio de 188o.=^El Fisca1, Manuel C iria.
4438—M

D. Francisco Mateos Jolí, Alférez del batallón reserva do Ca
latayud, núm. 79, y Juez fiscal de esta sumaria.

En uso de las facultades que las Ordenanzas disponen como 
Juez fiscal de la sum aria seguida por faltar á la revista anual 
al soldado de dicho batallón Manuel Díaz Miedes, por el p re 
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al citado soldado 
para que en el término de 10 días comparezca en. el cuartel de 
la  Merced de esta ciudad á responder á los cargos; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
t a r á  en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Calatayud 18 de Junio de 4835.=**Fraxicisco Mateos.
4502—M

CASTELLÓN
D. Pt?món Toledano y Marín, Capitán, Ayudante, Fiscal de 

la Comandancia de Carabineros de Castellón.
Hallándome instruyendo sum aria con motivo del suceso 

ocurrido en el punto de Torre Almazora al tra ta r  de verificar 
m i alijo de tabaco de contrabando á viva fuerza la m adru
gada del día 7 de Mayo próximo pasado, á consecuencia del 
cual fué herido el paisano Valentín Martí Salvador, y resul
tando cargos á Salvador Giner, alias Putela, natural del Caba
ñal ó Grao de Valencia y de aquélla m atrícula m arítim a, y 
cmyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
R e a le s  Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 

• prim er edicto cito, llamo y emplazo al indicado Salvador G i
ner, alias Pútela, para que en ei término de 30 días compa
rezca en el cuartel de la Comandancia de Carabineros, sito 
calle del Medio, núm. 125, de esta plaza, á dar sus descargos; 
en l a  inteligencia que d e  no verificarlo se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía.

Dado en Castellón á 9 de Junio de 1885.=Ramón Toledano.
4439—M

CORUÑA
D. Fernando Vales Brieba, Alférez, Fiscal del batallón ca

ladores de Réus, núm. 16.
Habiéndose ausentado de la parroquia de Santa María» 

Ayuntamiento de Villalba, el soldado de la quinta compañía 
de dieho batallón José Celeiro Fernández, á quien estoy sum a
riando por el delito áe no haberse presentado á pasar la revista 
anual de Octubre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Jueces fiscales, por el presente cito, llamo y 
éünplazo por tercero y último edicto al referido soldado, seña
lándole la guardia de prevención de este batallón en el cuartel 
de Alfonso XII, donde deberá presentarse dentro del término 
¿e 10 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Coruña 4 de Junio da !885.=GSi Alférez, Fiscal, Fernando . 
Vales. 4440—M‘ FIGUERAS

D. José Sánchez Jiménez, Teniente, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25.

Habiéndose ausentado del pueblo de Lirepio, Ayuntam ien
to de la Estrada (Pontevedra), en donde se hallaba con licen
cia ilimitada, el cabo primero del expresado batallón y  regi
miento José Car arnés Leiro, á quien instruyo sum aria por fa l
ta  de presentación á la revista anual;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) conce
de en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por ©1 
frésente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y pregón al 
citado individuo para que en el término de 30 días, contados 
desde la fecha, Sé presente al Jefe del batallón depósito de la 
E strada, núm. 73, ó en la guardia de prevención del cuartel 
que ocupa el regimiento en esta plaza, á dar sus descargos; en 
inteligencia que de no presentarse se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Figueras 7 de Junio de 1885.*E1 Fiscal, José Sanchez.«=Por 
su mandato, el Secretario, Rafael Heredia. 4441—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Rafael Fernánd1 z ds Vega, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de la Pveino, núm. 2.

Habiéndose ausentado del pueblo de Murchsnte (Navarra),

donde se hallaba con licencia ilim itada, el soldado de este bata
llón Benito Melero García, á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado á pasar la revista anual del últim o otoño;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presenta tercer edito cito, llamo y empla
zo al referido soldado para que en el improrrogable término de 
10 días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
se presente en el cuartel de Alfonso XII de esta ciudad; tenien
do entendido que esta es la últim a vez que se le cita, y que de 
no comparecer se le seguirá la causa, juzgándolo competente
mente sin más llamarlo ni emplazarle.

Jerez.de la Frontera 12 de Junio de 1885.=Rafsel Fernán
dez de Vega. 4443—M

D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de la Reina, núm 2.

Habiéndose ausentado del pueblo de Desojo, provincia de 
Navarra, donde estaba con licencia ilimi tada, el soldado de este 
batallón Juan Ciordia Martínez, á quien estoy sumariando por 
no haberse presentado á pasar la revista anual del último 
otoño;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, Hamo y em
plazo al expresado soldado para que en &1 térm ino de 20 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en el 
cuartel de Alfonso XII de esta ciudad á dar sus descargos; y 
en caso de no verificarlo se le seguirá la causa, sentenciándole 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra.

Jerez de la Frontera 11 de Junio de 1885.==Rafael Fernán
dez de Vega. 4442—M

D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de la Reina, núrn. 2.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Gijón, provincia de 
Oviedo, donde estaba con licencia ilim itada, el cabo primero de 
este batallón José Alvarez Suárez, á quien estoy sumariando 
por la falta de oportuna presentación al ser llamado á las 
filas;

. Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y em 
plazo al expresado cabo para que en ei término de 80 días, á 
contar desde la  publicación de este edicto, comparezca en el 
cuartel de Alfonso XII de esta ciudad á dar sus descargos; y 
en caso de no verificarlo se le seguirá la causa, sentenciándole 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia  
de Oviedo.

Jerez de la F rontera 14 de Junio de 1885.=Rafa el F ernán
dez de Vega. 4475—M

LEÓN
D. Remigio Martín Rodríguez, Teniente, Fiscal del batallón 

reserva de León, núm. 110.
En virtud de las facultades que las Reales Ordenanzas con

ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al soldado del referido batallón 
Martín Diez García, natural de Cármenes, de esta provincia de 
León, á quien estoy sumariando por faltar á la revista reg la 
mentaria en Octubre de 1883, señalándole el cuartel de la Fá
brica de esta ciudad para que se presente en el térm ino de 10 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el indicado plazo se le irrogarán 
los perjuicios á que haya lugar.

L ión 16 de Junio de 1885.=Bernigio Martín. 4477—M
LOGROÑO

D. Tomás Urabayen López de Araujo, Comandante gradua
do, Capitán, Ayudante y Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Bailén, núm. 24.

Habiéndose ausentado de la plaza de Logroño, donde se ha
llaba de guarnición, el soldado de la cuarta compañía de dicho 
batallón y regimiento Francisco Quíntela López, natural de 
Basteiros, Ayuntam iento áe la Peroja, provincia de Orense, á 
quien estoy sumariando por el delito de-deserción;

Usando de las facultades qu conceden las Reales Ordenan
zas para estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último-edicto al expresado 
soldado, señaláíidoleel cuartel de Vaibueaa de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar-sus descargos; 
y de no presentarle en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 14 de Junio de 188o.=«Tomás Urabayen. 4476—M
LUGO

D. Manuel Pérez Eiriz, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón depósito de Lugo, núm. 65. 

i En uso de las atribuciones que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sum aria instruida contra el soldado del 
Ejército de U ltram ar Antonio Moure Castro por el delito de 
prim era deserción faltando al llamamiento para su embarque, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á dieho 
sujeto para que en el término de 20 días se presente &n esta 
Fiscalía, sita en San Roque, núm. 9, á responder á los cargos 
que contra él resultan por dicho delito; y de no verificarlo se 
le seguirá en rebeldía y sera juzgado coi» arreglo á Ordenanza.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Lugo á 5 de Junio de 1885.-^Manuel Pérez.
4444—M

D.Benito Barcala y Barcala, Comandante graduado, Capi
tán  del batallón de depósito de Lugo, núm. 65.

En uso de las fcicultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal en la sum aria instru ida contra Francisco 
Nogueira ó Neira, hijo de Teresa, soldado del regimiento in 
fantería de Zaragoza, núm. 12, y agregado al batallón de de
pósito de Lugo, núm. 65, por hallarse con licencia ilim itada, 
por el delito de falta de presentación á la revista anual del 
año último, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido individuo para que en el térm ino de 20 días 
se presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Fernando 
de esta ciudad, á responder á los cargos que contra él resulten 
ó manifieste su actual residencie, puliendo hacerlo por escrito 
al que suscribe ó al señor primor Jefe de este cuerpo; y de no 
verificarlo en ninguna de los formas expresadas se le seguirá 
en rebeldía y será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, se suplica 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Lugo á 6 de Junio de 1885.=Benito Barcala.
4445 ~M

D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Capitán graduado, Te
niente del batallón reserva de Lugo, núm. 65.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal en ia sumaria y istruída contra 
el soldado de dicho batallón Camilo Rey y Rey por el delito 
de no comparecer á pasar la revista otoñal del año de 1884, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al mencio
nado soldado para que en el término de 10 días, contados desde 
la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad á responder á los cargos que le re 
sulten; y de no hacerlo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Lugo á 7 ele Junio de i885.«^Antomo Rodríguez.
4446—M

D. Benito Barcala y Barcala, Comandante graduado, Capi
tán  del batallón de|ósÍto  de Lugo, núm. 65|

En uso de las facultades qu© las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal en la sum aria instru ida contra Vicente Abe- 
lleira y Garreira, hijo de Juan y de Antonia, recluta disponi
ble del expresado batallón, por el delito de falta de presenta 
ción á la revista anual del año último, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el térm ino de 10 días se presente en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Fernando de esta ciudad, á responder á los 
cargos que contra él resulten ó manifieste su actual residenoia, 
pudiendo hacerlo por escrito al que suscribe ó al señor primer 
Jefe de esto cuerpo; y de no efectuarlo en ninguna de las for
mas expresadas se le seguirá en rebeldía yesera juzgado con 
arreglo á Ordenanza sin más llamarle ni emplazarle.

Para que este edicto teDga la debida publicidad, se suplica 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Lugo á 11 de Junio de 1885.^Benito Barcala.
4447—M

MADRID
D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado» 

Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejercite, por el presente segundo edicto cito^ 
llamo y emplazo á D. Salvador Bueno para que en el término 
de 20 días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Engracia, 
número 42, tercero centro, con el fin de prestar declaración; y 
de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á qu© p o r  la ley 
haya lugar.

Dado en Madrid á Í6  de Junio de 1885.*»E1 Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 4480— M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandanta de infantería, Fiscal permanente do causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En u s o  de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
Hamo y emplazo á Cirilo Fernández Lemir, para que en el tér
mino de 30 días, ¿ contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Engra
cia, núm. 42, tercero centro, con el fin de prestar declaración; 
y de no verificarlo se le s e g u ir á n  l o s  p e r j u ic io s  á  q u e  p o r  l e y  
haya lugar.

Dada en Madrid á  45 de Junio de 1885.=*=E1 Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 4484—M

D. keliodoro Moneada y  Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente da causas de la 
Capitanía generaRde Castilla la Nueva.

En uso dé las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo a Carlos Pérez Hidalgo para que en el tér
mino de 20 días, i  contar desde la fecha de la  publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, calle de Santa Éngra- 
eia, núm. 42, tercero centro, con el fin dó prestar declaración; y
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de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que por ley 
baya lugar.

Dado en Madrid á lo de Junio de 488o.^El Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 4481—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general d& Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, per el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Eduardo Villalobos y Gómez para que 
en el término de SO días, á contar desde la fecha d.e la publi
cación de este edicto, se presente en esta Fiscalía, calle do 
Santa Engracia, mím. 42, tercero centro, con el ñn de prestar 
declaración á un interrogatorio.

Dado en Madrid á 16 de Junio de 4885 ,=E1 Teniente Coro
nel, Fiscal, Heliodoro Moneada. 4482—M.

D. Emilio Perera y Abreu, Comandante de infantería y 
Fiscal permanente de causas de este distrito, hace presente 
por esto edicto para que pueda llegar á conocimiento del sol
dado de la cuarta compañía del batallón reserva de Sarria, nú
mero 68, Balbino Iglesias Suezo, que debe presentarse á la ma
yor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la calle de Mon- 
teleón, núm, 46, entresuelo izquierda, p a r a  asuntos de justicia.

Madrid 47 de Junio de 4885,« E l Comandante, Fiscal, Emi
lio Perera. 4450—M

Ignorándose el domicilio de los padres del soldado Jesús 
Monserrat Soles, se les cita por medio de este anuncio p a r a  
que comparezcan en término de 40 días á declarar en esta Fis
calía, Segovia, 6, principal derecha, de diez á once de la mañana.

Madrid 47 de Junio de 4885.«El Comandante, Fiscal, Eulo
gio de Aguirre. 4493—M

D. Emilio Perera y Ábréu, Comandante de infantería y 
Fiscal permanente de causas de este distrito, ñaco presente 
por este edicto, para que pueda llegar á conocimiento del re
cluta dispon'ble Francisco Díaz Rodríguez, que debe presen
tarse á la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita ®n la 
calle de Monteleón, núm. 46, entresuelo izquierda, para asun
tos de justicia.

Madrid 18 de Junio de 4885.=E1 Comandante, Fiscal, Emi
lio Perera. 4478—M

Ignorándose el domicilio de Francisco Carudela 'Ferreiro, 
se le cita por medio de este anuncio para que en el término
de 40 días se presente á prestar una declaración en esta Fis
calía, situada en la calle de Segovia, 6, principal derecha, de 
-diez á doce de la mañana.

Madrid 49 de Junio de 4885.—El Comandante, Fiscal, Eulo
gio Aguirre. 4492—M

MÁLAGA
D. José Pacheco Rodríguez de Lara, Comandante, Fiscal de 

esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Jues fiscal del expediente que in s
truyo en averiguación de si ha sido legal el cambio de situa
ción verificado entre los soldados'Diego-García Muñoz y An
drés Fernández Muñoz, por el presente primer edicto cito, h a 
mo y  emplazo u los paisanos José Estebanés y José Jiménez 
para que en el término de 30 días comparezcan ante esta Fis- 
calía, calle Ancha Madre de Dios, núm 36, con objeto de pres
tar una declaración; y de no verificarlo se les exigirá la res
ponsabilidad á que haya lugar.

Málaga 41 de Junio de 488o.«El Comandante, Fiscal, José 
Pacheco y Rodríguez de Lara. 4434—M

MONDOÑEDO
D. José Quíntela Lenee, Comandante graduado, Capitán, 

Fiscal del batallón reserva de Mondoñedo, núm. 67.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado del ex

presado batallón José López Bigueiro por haber faltado á la 
revista otoñal del año próximo pasado, ausentándose del pue
blo de su residencia sin la correspondiente autorización;

Y usando de las facultades que las Ordenanzas de S. M, el 
Rey (Q. D. G.) conceden en estos casos á los Fiscales, por este 
segundo edicto llamo al expresado soldado para que en el tér
mino de 20 días, contados desde la publicación de éste, se pre
sente á dar sus descargos, señalándole para efectuarlo el cuar
tel de esta ciudad, ó puesto de la guardia civil más inmediato 
á su actual residencia; pues de no verificarlo será juzgado en 
rebeldía.

Mondoñedo 2 de Junio de 4883.=José Quíntela. 4452—M

MONFORTE
D. Antolíh Domínguez Fernández, Teniente graduado, Al

férez del batallón depósito de Monforte, núm. 66, ate.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce

den á los Jueces fiscales, cito, llamo y emplazo por este tercer 
edicto al recluta de este batallón Juan Fernández Quíroga 
para que en el término de 40 días comparezca en las oficinas 
del mismo á responder á los cargos que le resultan en la su
maria que me hallo instruyendo; pues de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía.

Monforte 7 de Junio de'4885.«=Antólín Domínguez.
4453—M

D. Pelegrín González Irazabal, Alférez, Fiscal del batallón 
depósito de Monforte, núm. 66.

Habiendo abandonado su residencia el recluta disponible 
de este batallón Demingo Touzón Rodríguez, hijo de Manuel

y de Rosa, natural de Meroa, parroquia de San Juan, Ayunta
miento de Caurel, Juzgado de primera instancia de Quiroga, 
en e-ta provincia de Lugo;

En uso de las atribuciones que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al 
referido recluta para que en el término de 20 días, á contar 
desde la publicación de este segundo edicto, se presente en esta 
ciudad y sitio que ocupa el cuartel del batallón á responder en 
la sumaria que se le instruye por no haberse presentado á la 
revista otoñal del año do 4884 y abandono de residencia; y de 
no hacerlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Monforte 43 de Jimio de 4885.=P.etegrín González.
4514—-M-

ORENSE 
D. José Rodríguez Lorenzo, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Orense, núm. 74, y Fiscal en el mismo 
para instruir sumaria por deserción al recluta disponible del 
expresado batallón Agustín Fumar Blanco, hijo de Andrés y 
de Feliciana, natural de Bardeconde, parroquia de San Pedro 
de Rocas, Ayuntamiento de Esgos, en el Juzgado de primera 
instancia de esta provincia de Orense.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual de Oc
tubre último, ni justificado haberla pasado en parte alguna, el 
individuo arriba citado;

Usando de k s  facultades concedidas por las Ordenanzas 
del Ejercito que como Fiscal me están conferidas, por el pre
sente tercer y último cuicto cito, llamo y emplazo al referido 
Agustín Fumar Blanco, señalándole esta Fiscalía, calle de 
Alba, núm. 46, bajo, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 días, coatados disde la fecha de la inserción del 
presente edicto, sin ser más llamado ni emplazado; y  do no 
verificarlo así será juzgado en rebeldía.

Y para que llegue á conocimiento do todos, se publica este 
e d i c t o  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense % de Junio de 4883.—E1 Fiscal, José Rodríguez.
4454—M

PALENCIA
D. Juan Canduela Estalayo, Teniente del batallón reserva 

de Patencia* núm. 407, y  Fiscal instructor del mismo.
Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa- 

pañte de este batallón'Guillermo Cantero Villarrol, natural de 
Peral de Arlanza-, partido judicial de Lerma (Burgos), hijo de 
Ptdro y de Feliciana, que cubrió cupo de soldado en el reem
plazo del año 4879 por la villa de Villalar de Palenzuela, par
tido judicial de Baltanás, en esta provincia, á quien estoy su
mariando por el delito de no haberse presentado á pasar la 
revista anual del mes de Octubre último según previene el 
artículo 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 4878 y 299 
del de 22 de Enero de 4883 de reemplazos y reservas del 
Ejército;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y empldzo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándote el cuartel de la reserva de infantería de 
la ciudad de Falencia, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la sumarla y se sentenciará en rebeldía.

Falencia 43 de Junio de 4885.=*»El Teniente, Fiscal, Juan 
Canduela. ' 4455—M

PALMA
D. Francisco Ciar Ríus, Alférez, Fiscal del segundo bata

llón del regimiento infantería de Filipinas, núm. 52.
Usando de las facultades quedas Ordenanzas generales me 

conceden como Juez fiscal, por el presente cito, llamo y  em
plazo por segunda vez al soldado Salvador García Vigo, tenién
dose que presentar al Sr. Teniente Coronel del batallón depó
sito de Málaga, núm. 98, á quien deberá hacerlo dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no presentarse en 
el plazo señalado se le seguirá la sumaria y se le sentenciará 
en rebeldía.

Palma 13 de Junio de 4885.-=Franciseo Ciar Ríus.
4456-M

PAMPLONA
D. Benigno Martínez Arizcuren, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Fiscal de causas permanente de la Capi
tanía general de Navarra.

Ignorándose el paradero del soldado de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza, 
número 42, Millán Ruiz Huesca Torregrosa, á quien me hallo 
formando sumaria por delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que g. M. el Rey (Q. BUG.) tiene 
concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas-á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 

' tercer edicto ó pregón ai referido Millán Ruiz Huesca Torre- 
; grosa, señalándolo las oficinas del Gobierno militar de esta 

plaza, donde deberá -presentarse personalmente dentro del té r
mino de 40 días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el citado plazo 
se te declarará desertor.

Pamplona 45 de Junio de 4885.=Benigno Martínez.
4457—M

SAN SEBASTIÁN
D, Pío Esteban Roa, Comandante, Fiscal del segundo ba a - 

llón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 

quinta compañía de este batallón y regimiento José Fernández 
Botas, por haberse ausentado sin ©1 competente permiso de 
la ciudad’ de Santiago (Coruña), donde residía con licencia

ilimitada, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo1 
al referido soldado para que en el término de 30 dias compa
rezca ante la Autoridad militar del punto donde se encuentre;, 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Dado en San Sebastián á 42 de Junio de 4885.«Pío Es- 
téban. 4458—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Fulgencio Tuells y Riera, Alférez de navio graduado de 

la esca’a de la reserva, Ayudante de la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Canarias, y Fiscal de las diligencias 
sobre cumplimiento de una certificación expedida en el rollo 
de la causa que se expresará.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á  
Diego Pausa, Pedro Flores, Juan Valle y José de Armas para 
que en el término de 40 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Co
mandancia con el fin de notificarles la sentencia dictada en la 
causa que contra los mismos se formó en eí suprimido Juzgado 
de Marina de esta provincia en 1832 por la sublevación, robos 
y asesinatos cometidos en alta mar abordo del bergantín por
tugués nombrado Teresa; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca, captura y  remisión de los mis
mos prófugos á esta Comandancia; pues así lo he dispuesto 
con esta fecha en cumplimiento de caria orden y certificación de 
la Superioridad libradas en el rollo de la causa que se ha 
dicho.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 6 de Junio de4885.=*Fuk 
gencio Tuells.«==Ante mí, Juan N. Martínez. 4412—M

SANTANDER
D. Juan Foraster Fornells, Alférez, Fiscal del batallón re

serva de Santander, núm. 435.
Habiéndose ausentado de la ciudad de Zaragoza, donde te

nía fijada su residencia, el cabo primero de la segunda compa
ñía del expresado batallón Eduardo Rico Castro, natural de 
Villadiego, á quien estoy sumariando por el delito de no ha
berse presentado en la revista de Octubre del año próximo 
pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado cabo 
primero, señalándole el cuartel de San Felipe de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar f u s  des
cargos; y de no presentarse en el término señalado será juz
gado con arreglo á Ordenanza.

Santander 5 de Junio ele 4885.—Juan Foraster. 4443==M

D. Venancio García y Rodríguez, Alférez, Fiscal del bata
llón depósito de Santander, núm. 433.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción, 
mediante á no haber comparecido en revista anual cual está 
prevenido por vigentes disposiciones, al soldado de este bata
llón Angel Iglesias Herrero, hijo de Jenaro y de María, natural 
de Inies, avecindado en esta capital, y autorizado por Real'ó?- 
den para trasladarse á la  República de Chile;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado, señalándole para su presenta
ción en el cuartel de San Felipe de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, contados desde la 
publicación del presente edicto; y en el caso de no efectuarlo 
en el plazo señalado se b  continuará el procedimiento y sen
tenciará en rebeldía.

Santander 7 de Junio de 4885.=Ei Alférez, Fiscal, Venancio 
García. 4460—M

D. Antonio de Qussada Yáñez, Alférez del batallón depósi
to de Santander, núm. 133, y.Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de la ciudad de San Fernando, donde 
se hallaba con licencia ilimitada, el recluta disponible de este 
batallón Francisco González García, á quien estoy sumariando 
por el delito de no haberse presentado á pasar la revista aunal 
de Octubre último según está prevenido;

Usando de las facultades que conceden las ReaPs Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, per el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera y última* vez al expresado 
recluta, señalándole el cuartel de San Felipe ce esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, á con
tar desde la publicación del presento edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Santander 9 de Junio de 1885.«ElFiscel, Antonio de Qu«- 
sada. 4459—M

D. Guillermo.Pérez Hickmán, Capitán, Fiscal del batallón 
reserva de Santander, núm. 133.

No habiéndose presentado el soldado de esta reserva Juan 
Barreda Pérez á la revista anual que previene la Real orden 
de 22 de Diciembre de 4878, y por consiguiente á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, natural de Udi&s, se
ñalándote para su presentación el cuartel de San Felipe de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto.

Santander 9 de Junio de 4885.«=Gmltersao Pérez Hickman*
4494—M
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D. Donato Melero González, A lf é r e z  del batallón  reserva do 

S an tander, núm . 183.
H allándom e instruyendo  sum aria  por deserción al soldado 

de, este batallón  V íctor González Rodríguez, hijo de Bonifacio 
y  de María, n a tu ra l de ViH&morisca, A y un tam ien to  de Reocín, 
Juzgado  de T orrelavegs, en esta provincia, m ed ian te  á no h a 
berse presentado en rev is ta  an ual en O ctubre del año ú ltim o ;

Usando de las facu ltades que me confieren las R eales Or
denanzas del E jército , per el presente prim er edicto cito , llam o 
y  em plazo al expresado soldado, señalándole p ara  su presen * 
tación el cu arte l de San Felipe de esta  cap ital, donde deberá 
presentarse den tro  del térm ino  de £0 días, contados desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no efectuarlo en el plazo señalado se co n tinu a rá  el p ro ced i
m iento y se sen tenciará  en rebeldía.

S an tander 40 de Junio de 1885 .= El Alférez, F iscal, Donato 
Melero.. 4495—M

D. Valeriano O jinaga G utiérrez, C apitán  graduado, T en ien 
te  del ba tallón  depósito do Santander, núm . 433, y F iscal del 
m ism o.

Ignorándose el paradero  del rec lu ta  del batall n dcpósiío 
de S an tander, núm . 433, R am ón Sánchez Cano, h ijo  de L uis y 
de Josefa, n a tu ra l de S an tander, á quien estoy sum ariando  por 
no haber verificado en el mes de O ctubre ú ltim o la rev is ta  
anual prevenida en las disposiciones vigentes;

Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
E jército , por el presente segundo edicto cito , llam o y em plazo 
al referido individuo, señalándole el cuarte l de San Felipe de 
esta  ciudad, donde deberá presentarse den tro  del térm ino  de 
20 días, contados desde la fecha de la publicación del presente, 
á  fin de que pueda ciar sus descargos.; en el concepto que de no 
com parecer en el plazo prefijado quedará sujeto  á  Ja respon
sabilidad que de derecho corresponda.

S an tander 13 de Junio  de 4835 ^ V a le r ia n o  Ojinaga.
4483- M

SARRIA
' D. .Antonio L es! Ba rabona, A lférez del ba tallón  in e r v a  de 

Garría, núm . 68.
E n uso ce les facu ltades que conceden las R eales O rdenan

zas a  los Oficiales del E jército , poi\ este torcer edicto llam o, 
cito  y em plazo al soldado de la te rce ra  com pañía de este b a ta 
llón José R odil Fernández, n a tu ra l de Gorme, p a rro qu ia  de 
Morcelle, del A yun tam ien to ' de Becerreó, p rovincia do L ugo, 
p a ra  que en el térm in o  de 40 días, á co n tar desde la publica
ción de éste, se p resen te  en esta  F iscalía , s ita  en 3a calle Rea), 
núm ero 20, con objeto de responder 4 los cargos que se le h a 
cen en la sum aria  que se le sigue por no haberse presen tado  á 
pasar la rev is ta  o toñal del año de 4884; y de no verificarlo  se 

. soguirá la causa ,y  ju zg a rá  en rebeldía.
S a rria  5 de Junio de 1883.—A ntonio Leal. 4464—M

D. A ntonio  Leal B arahona, Alférez, F iscal del b a ta llón  re 
serva de S arria , núm . 68.

E n  uso de las facultades que conceden las  R eales O rdenan
zas á los Oficiales del E jérc ito , por este te rcer edicto H am o, 
cito y em plazó al soldado de la tercera  com pañía de  este b a ta 
llón José Deiros Pérez, n a tu ra l de. Seba.ua, p a rro qu ia  de Sa& 
Juan, del A yun tam ien to  de Becerreá, provincia de Lugo, por»  
que en ei térm ino  de 10 días, á co n ta r desde la publicación cíe 

• éste, se presente en esta  F iscalía , s ita  en ia  calle R eal de es$& 
villa, núm . 20, con objeto de. responder á  los cargos que se la- 

- hacen en la su m aria  que se le sigue por no haberse  presentad©- 
la  rev is ta  o toñal cel sño de 1884; y de no verificarlo  

sí, segu irá  la  cause, y ju zg a rá  en rebeldía,
S arria  o de Jim io de 1885.=*A ntonio Leal, . 4482—M

I), A ntonio Leal Barahcma, A lteres, F isca l del ba ta lló n  r e 
serva de S arria, núm . 88.

En uso  de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas ios Oficiales, del E jército , por este te rce r  edicto llam o, 
oito y em plazo al soldado de la 'te rce ra  com pañía de este b a ta 
llón  V alentín  G arcía Gdnsález , n a tu ra l de S ie rra  de 1 o rla , pa
rro q u ia  de San Juan  de Agueira, del A y untam iento  de Becerreá 
provincia de Lugo, pa ra  que en el térm ino  de 10 d ías, á contar, 
desde la publicación de éste, se presente en esta  F isca lía , s ita  
en la calie R eal de es ta  villa, núm . 20, con objeto  de respon
der á los cargos que se le hacen en la  sum aria  que se le sigue 
ñor- no haberse presentado á p asar la rev is ta  o toñal dei año 
de 1834; y  de no verificarlo  se seguirá la causa y ju z g a rá  en 
rebeldía.

S a rria  5 de Junio  do 1.88o.= A ntom o Leal. 4463—M

I),. A ntonio Insua y López, C om ándente graduado , C apitán , 
A yudante, F iscal clcl ba tallón  reserva de S arria , núm . 68.

E n  uso de las facu ltades que las Orden-ansas generales del 
E jé rc ito  me conceden como Juez fiscal de 1a sum aria  que in s 
tru y o  al soldado de cote batallón  M anuel R odríguez Incógnito  
por ei delito  de haber fallado a la rev is ta  o toñal del año a n 
terio r, por el p resen te  segundo ed icto  cito, llam o y em plazo al 
referido  R odríguez Incógnito p ara  que en el té rm in o  de 20 
días se p resen te  en es ta  F iscalía , oficinas de este batallón , á 
responder á los cargos que en dicha su m aria  le re su ltan ; pues 
de no verificarlo en el referido  plazo, 4 co n tar desde e s ta  fecha, 
se le juzgará  en rebeld ía  sin m ás llam arle  ni em plazarle.

Y para  que este edicto té n g a la  debida publicidad, se in se r
ta rá  en la G a c e t a  u e  M adrid  y Boletines oficiales de las  p ro 
v incias de Lugo y Oviedo.

- f a r r i a  40 de JoxJo de 488o.=Á ntonio  Insua. 4464—M

D. M anuel López V ila, Alférez del ba ta llón  depósito de S a 
rria , núm . 68.

Ignorándose el paradero  del rec lu ta  disponible de la  segun
da com pañía de esto ba ta llón  José Lóp&z Fernández , á quien 
me hallo  sum arian do  por ei de lito  de no haberse presen tado  á 
pasar 3a rev ís ta  o toñal reg lam en ta ria  del año próxim o pasad©;

U sando de las facu ltades que en estes casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presen te  
cito, llam o y  em plazo por te rcer edicto al referido  rec lu ta  d is
ponible, señalándole la  casa que ocupa la fuerza y  oficinas de 
d icho  b a ta lló n  en esta  villa , donde deberá p resen tarse  den tro  
d e l te rm ino  de 10 días, á con tar desde la publicación del p re
sente edicto, á d a r sus descargos; y  en caso de no p resen tarse  
en el plazo señalado se le ju zg ará  en rebeldía.

S a rria  40 de Jun io  de 4885.=Ms-nuel López. 4465—M

SEO DE URG EL
D. R afael Serichol y Alegría, C om andante g radu ado , T e 

niente, F iscal del batallón  reserva de Seo de Urgel, núm . 30.
No habiéndose presentado á banderas en tiem po oportuno  

el Alférez de la segunda com pañía de este batallón  D. Jaim e 
M oragas B ernat, á quien por el expresado delito  estoy  su m a
riando ;

U sando  de las facu ltades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resen te  
cito, Hamo y em plazo por te rce r edicto a l expresado Alférez, 
señalándole la gu a rd ia  de prevención del cu a rte l do e s ta  plaza, 
donde deberá p resen tarse den tro  del té n n in o  de 10 días, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á d a r  sus descar
gos; y en caso de no presen ta rse  en el plazo señalado se segui
rá  la causa y  se sent enciará en rebeldía.

Sso de U rgel 9 de Junio  de 1885.-«R afael Serichol.
4486—M

SEV ILLA
D. E duardo  López Spínola, A lférez P o rtae s ta n d arte , y  F is 

cal del regim iento  cazadores de A lfonso XII, 31 de C aballería.
Usando de las facu ltades que m e conceden las O rdenanzas 

generales del E jército , po r este prim e? edicto cito, llam o y  em 
plazo al soldado de este reg im ien to  A ntonio  G arcía M artínez 
para  que en el té rm ino  de 30 días, con tados desde la. p u b lica 
ción de éste en los periódicos oficiales, se p resente en el c u a r 
tel que ocupa en esta  cap ita l el regim iento , y al Sr. C om an
dante Jefe de la guardia, de prevención del m ism o, pa ra  re s 
ponder á los cargos que le re su ltan  en la su m aria  que c o n tra  
el expresado soldado in s tru y o ; en l a  in te ligencia  que de no ve
rificarlo  Je p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar.

Sevilla 5 de Junio  de i885.===Eduaráo López Spínola.
4409—-M

j

D. Diego C alero y  Vélez, Alférez del segundo ba ta llón  dei 
reg im ien to  in fan te ría  de P av ía, núm . 50, y F iscal nom brado 
per el Sr. Coronel del m ism o.

Habiéndose ausen tado  de la. plaza de M álaga, donde se h a 
llaba con licencia ilim itad a , el soldarlo de este ba ta lló n  A n to 
nio Meca Cuenca, á .qu ien  estoy  su m arian d o 'p o r el de lito  de 
no haberse presen tado  á  pasar la rev is ta  an ua l que previene 
el a r t .  280 del reg lam en to  de reem plazos y  reserv as del E jé r 
cito;

U sando de las facu ltades que en .estos casos conceden las 
R eales  O rdenanzas, por el presen te  edicto c ito ,.lla m o  y em 
plazo por te rce ra  vez al m encionado soldado, señalándole el 
cu arte l del C arm en de es ta  plaza, donde deberá p resen ta rse  á 
d a r sus descargos den tro  del té rm ino  de 40 días, á co n ta r des
de la fecha de la  publicación de este edicto; .y  de no-hacerlo 
en el plazo señalado se seguirá la  causa y  sen ten c ia rá  en r e 
beldía.

S e v ila  8 de Ju n io  de 4885.—Diego C alero. 4467— M

1). M anuel M artínez F rago , C apitán  g raduado , Teni en te del 
p rim er ba ta llón  dei reg im ien to  in fan te ría  de P av ía , núm . 50.

Habiéndose ausen tado  de la  plaza de Moguer (H uelva), 
donde se ha llaba  con licencia ilim itad a , el soldado de 3a q u in ta  
com pañía de este ba ta llón  y reg im ien to  M anuel M aría E xpó
sito, á quien estoy sum arian do  por el delito  de no haberse p re
sentado á  p asar la rev is ta  an u a l que previene el a r t .  230 ded 
reg lam ento  de reem plazos y  reservas del E jé rc ito ;’ '

U sando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jé r c lo ,  por el presen te  
cito, llam o y  em plazo por segundo edicto al referido  soldado, 
señalándole el cu arte l del C arm en de es ta  p laza, donde deberá 
presen ta rse  den tro  dsl térm ino  de 20 d ías, á co n ta r desde la 
publicación del p resen te  edicto, á d a r  su s  descargos; y en caso 
de no hacerlo  en el p ;azo señalado se le seguirá  la  causa y 
sen tenciará  en rebe ld ía .

Sevjlla 9 de Ju n io  de 4885.—M anuel M artínez. 4466—M

D. José B andera y  R iv e ra , Alférez de C aballería agregado 
al p rim er reg im ien to  de A rtille ría  de cuerpo de E jé rc ito , y ! 
nom brado F isca l p e r el Sr. Coronel del reg im ien to .

E n uso de las  facu ltades que las O rdenanzas m e conceden 
como Juez fiscal de la  causa seguida por deserto r co n tra  el 
a rtille ro  segundo L uis  G óm ez.R egadera,-por el p resen te  se
gundo edicto cito, Hamo y  em plazo a l citado  a r tille ro  para  que 
en el té rm ino  do 20 días com parezca en el cu a rte l de A r ti l le 
r ía  de esta  p laza á responder á  los cargos que en d icha causa 
le re su lta n ; y  de no p resen ta rse  en el térm ino  señalado se le 
segu irá  la  causa en rebeldía.

Sevilla 41 de Junio de 1 8 8 o .= E i F iscal, José B andera .
4444—M

Juzgados de primera instancia.
CÁDIZ—SAN ANTONIO

Eri v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
del d is tr ito  de San A ntonio  de esta  cap ital, d ic tada an te  mí 
tn  los  au to s  ju icio  de quiebra de la  te s tam e n ta ría  de D, F e r
nando E spaña, y en ju n ta  g e n e ra l celebrada el d ía 40 del ac
tua l, se ha  nom brado síndico de la dependencia á D. R am ón 
G arcía izquierdo, y  á  los efectos del arto 4.217 de la  ley de E n
ju ic iam ien to  civil, s@ h a  m andado  hacer saber dicho nom bra
m ien to  por m edio de edictos, y  que ún icam ente al García Iz
quierdo se haga en trega  como ta l síndico de cu anto  correspon
da al quebrado.

Cádiz 18 de Junio  de 18 8 o .= E d u ard o  González. —X
CÁDIZ—SANTA CRUZ

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
del d is tr i to  de San ta C ruz de es ta  capital, d ic tada  an te  m í, en 
ju ic io  o rd in a rio  ¿ in s tan c ia  de D. A lfredo U sher se c ita , llam a 
y em plaza por este m i segundo y ú ltim o  ed icto  y té rm in o  de 
15 días, contados desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á D. P edro  L aserna  y D. Ju an  del Tejo y  á  sus sucesores y 
causahab ien tes p a ra  que com parezcan en este Juzgado y por 
la  E scriban ía  del que refrenda á o to rg a r la  cancelación de una 
esc ritu ra  por la que se confesaron deudores D. F rancisco  B e- 
le ti y Doña M aría del C arm en B acaro de la ca n tid ad  de 2.980 
reales, y á la seguridad  del créd ito  hipotecó la Doña M aría del 
C arm en la m itad  de unas casas de su propiedad calle de Ca- 
zo rls , en la ciudad de Jerez de la  F ro n te ra , y D. J u a n  del Tejo 
pa ra  que tam bién  proceda á cancelar la e sc ritu ra  o to rg ad a  por 
B. José B arre ra  con hipoteca de una casa, calle de C azorla Baja, 
núm eros 455 an tiguo  y 6 m oderno, por can tidad  de 40.000 re a 
les vellón. Y de no com parecer D. Pedro  L aserna  y D J u a n  del 
Tejo y  sus sucesores y  causah ab ien tes  en el té rm ino  m arcado, 
á  fin de que p resten  su conform idad á  las cancelaciones solici
tad as, se les apercibe que de no verificarlo  se en tend erá  que no 
tienen que hacer oposición a lg u na  á d ichas cancelaciones y  se 
o to rg a rá  de oficio, parándoles el perju icio  que hub iere lug a r.

Cádiz 47 de Jun io  de 4 8 8 o .= Ju an  O ras López, X —‘2036
MADRID—BU EN A V ISTA

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  de B uenav ista , fech a23 del ac tual, en a u 'o s d e  Don 
Félix  F ernández B rihuega co n tra  D. A ntonio  Pérez sobre pago 
de 40.600 rs., se c ita  por el p resente al D. A ntonio Pérez y G arcía 
m edian te  á ign o ra rse  su dom icilio , p a ra  que den tro  de los 
cinco d ías  sigu ien tes al de 3a inserción en la  G a c e t a  y D iario , 
com parezca en dicho Juzgado, sito  en la p laza de la s  Salesas, 
núm ero 3 , á p re s ta r  declaración acerca del reconocim iento  de 
3.a firm a del docum ento de deber; apercib ido  que de no verifi
carlo  le p a ra rá  el p erju ic io  que h aya  lu g a r  en derecho.

M adrid 2o de Jun io  de 4885.=V .° B.#= ®  Juez, B rú .= E l  
E scribano, M atías Á ran da. X —2Ü35

MADRID— CONGRESO
E n v ir tu d  de providencia d ic tad a  po r Sr.. Juez de p rim era  

in s tanc ia  del d is tr ito  del C ongreso, fecha de hoy , en au tos eje
cu tivos que sigue D. Ignacio de F ig u ero a  co n tra  D. Diego G ue
rre ro  de Córdoba, se sacan á la  ven ta  en púb lica sub asta  unas 
casas s itas  en esta  cap itanead le  de l a  L ibertad , núm . 46; San 
Marcos, 4 y 3, y Arco de S an ta  M aría, núm . 40, cuya ex tensión 
y  linderos eo n stsn  de ta lladam ente  en  au to s , por precio de * 
4.616.460'pesetas en que lian  sido v a lo radas, habiéndose seña
lado pa ra  que tenga lu g a r dicho acto el d ía  22' de Ju lio  p róx i
mo, á  las  once de su m añana; p revin iendo á los que quisieren 
hacer licitación  que los títu lo s  de m encionadas fincas e s ta rán  
de m anifiesto  em E scriban ía  h a s ta  el d ía del rem ate : qme debe
rá n  conform arse con ellas,, no ten iendo derecho á  ex ig ir n in 
gunos o tros; que no se ad m itirá n  p o s tu ras  que no cu bran  las  
dos te rce ras  p a rte s  del avalúo, y que p a ra  to m ar p a rte  en m en
cionada subasta  hay  que co nsignar p rev iam en te  en m etálico  
en la m esa del Juzgado el 40 por 400 efectivo del v a ío r a r r ib a  
expresado, que sirve de tipo  pa ra  la  sub asta .

M adrid 26 de Jun io  de 4885.=V .° B .°=E 1 Sr. Juez, A y«  
l ló n .= E l E scribano , A nsolín  Valdés. X —2037

MADRID—INCLU SA
D. M ariano F enseca, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la  

Inc lusa  de es ta  C o r te ..
P o r el presente , y  en v ir tu d  de lo acordado en la  causa c r i

m in a l que se h a  seguido co n tra  Severiano V are la  y  Fernández 
per el de lito  de es ta fa , se sacan á pública su b asta  los efectos 
y  ro pas que le h a n  sido o c u p ad o s , los cuales se pondrán  de 
m anifiesto  á los Im itadores en el local de este Juzgado todos 
los días d u ra n te  las  h o ra s  de aud ienc ia , cuyos efectos y  ropas 
h an  sido tasado s en la  can tid ad  de 208 p e se ta s , señalándose 
p a ra  que te n g a  lu g a r la  su b as ta  e l d ía  30 de Julio  próxim o, á 
las  nueve de la m añana , en el local de este Juzgado ; ad v ir
tiéndose que n a  se a d m itirá  p o s tu ra  que no  cubra el tipo  de la 
tasac ió n . >

Dado en M adrid 4 9 de Ju n io  de 4885.=V .° B A =M ariano 
Fonseca = P o r  m andado de S. S., L u is  E scobar. 784—?

MADRID—LA TIN A
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de in s tru cc ió n  del 

d is tr i to  de la  L a tin a  de es ta  c a p ita l, d ic tad a  á  m i testim on io  
en  sum ario  c rim in a l que m e ha llo  in s tru y en d o  con m otivo  del 
h u r to  de rop as  á D ionisia B aencica y  G arcía, por el p resente 
ed icto  se llam a y  ,cita á  B enito  L ag un ero , de oficio zapatero, 
que hab itó  en el paseo de M elancólicos, núm,. 6, b u h ard illa , y 
cuyo ac tual p a radero  se igno ra , p a ra  que d en tro  del térm ino 
de seis d ías com parezca en la  audiencia dV dicho Juzgado á
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prestar declaración en el sumario de que queda hecho mérito; 
bajo apercibimiento de que en etro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid SO de Junio de 1885.=°V.* B /-—E1 Juez de instruc
ción, Gregorio V ieito .=El Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

J—4497
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio 
en sumario criminal que me hallo instruyendo contra Manuel 
Mira Ballesteros é Isidoro Poses Serrano por hurto  de relo
jes la tarde del día 15 de Mayo último en la pradera de San 
Isidro, por el presente edicto se llama y cita á la persona que 
le haya sido sustraído un reloj catalina, con cajas de metal, 
para que dentro del término de seis días comparezca en la au
diencia de dicho Juzgado á prestar declaración en el sumario 
de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid SO de Junio de 1885.=V.° B .°= E 1 Juez de instruc
ción, Gregorio Vieito.==El Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

J—4498

D, Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonia Meira Sáez, hija de Valentín, difunto, y de Eusebia, de 
19 años de edad, soltera, de oficio cigarrera, con domicilio en 
la calle del Bastero, núm. SO, piso tercero interior, y cuyo ac 
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 
días comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, ó se pre
sente en la cárcel de mujeres á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en causa que contra la misma se instruyó por 
lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde.

Igualmente per medio de la presente exhorto á todas k s  
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan s 
la busca y captura de la referida Antonia Meira Sáez, condu
ciéndola caso de ser habida á la cárcel de mujeres en clase de 
presa á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1885.=Gregorio Vieito.*= 
Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez. J—4523

MADRID—UNIVERSIDAD
Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Jues 

de primera instancia del d istrito  de la Universidad de estí 
Corte, se convoca para la celebración de la primera ju n ta  gene
ra l á los acreedores de la razón social quebrada Otaegui \ 
compañía, domiciliada en esta Corte, á fin de que el día 48 de 
Julio próximo, y siguientes si fuese necesario, á la hora de lai 
tres de su tarde, concurran en la sala audiencia de dicho Juz 
gado, sito en el Palacio de Justicia; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 do Junio de Í885.=V .# B.*=José González.=E 
actuario, Felipe López. X—2032

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Universidad de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos, seguidos por parte de D. Enrique Abella contra 
D. Baltasar González, se saca á la venta en pública subasta uns 
casa de recreo con jard ín  y otras varias dependencias, sita ei 
la villa de Pinto, calle nombrada Raso de Palacio, eeñaladi 
con @1 núm. 7, con la rebaja del 25 por iOO de la cantidad d< 
36.215 pesetas en qúe fué tasada, y para su remate, que serí 
doble y simultáneo en la sala audiencia de dicho Juzgado 3 
en la del de Getafe, se ha señalado el día 27 de Julio próximo 
á las diez de su mañana, hasta cuya fecha se hallarán los auto* 
de manifiesto con los títulos de propiedad en la Escribanía de 
actuario; previniéndose que para tom ar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la mesa de! 
Juzgado el 40 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta; que no se adm itirá postura que no cubra las dos te r
ceras partes de dicha cantidad, y que la referida finca está 
afecta á una servidumbre por virtud de la cual se ha de per
m itir que se construya y cargue sobre la pared que por Orien
te la separa de la casa d© D. Nicolás Orozco, hasta la altura 
de la misma pared.

Madrid 26 do Junio de 1883.«*EI Escribano, Donato Toledo,
X—2038

SANTIAGO DE C U B A -SU R
D. Francisco Pampillón y Urbina, Juez de prim era instan

cia del d istrito  del Sur de esta ciudad y su partido judicial.
P ar este rni segundo edicto, que se publicará en el Boletín 

oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y 
llama á los que se crean con derecho á  heredar á D. Juan P é 
rez Delgado, que se dice natural de Canarias, ignorándose sus 
demás circunstancias, el cual falleció en esta dicha ciudad el 5 
de Agosto del año próximo pasado, dejando por bienes una 
cartera de cuero conteniendo un peine fino, 40 centavos plata, 
un saco con un chaquetón de paño oscuro, un pantalón tela 
azul, una camiseta algodón y otros fragmentos de ropa de rau- 
oho uso, valorad© todo, por el mal estado en que se encuentra, 
en la suma de un peso, para que comparezcan en este Juzgado 
en el término de dos meses á deducirlo con los documentos 
que califiquen el parentesco.

Santiago de Cuba 46 de Abril de 1885.==°Franeisco Pam pi- 
llón.^M anuel Camino. , 778—P

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta ciudad.
Por la presente semita, llam a-y emplaza al procesado Ma

nuel Angel Rueda, alias Manuel María, natural y vecino de

esta ciudad, con domicilio en la calle Adelantado, núm. 47, hijo 
de Juan y de Teresa, de estado casado con Francisca G am a, 
de ocupación contrabandista, de edad de 35 años, el cual es de 
estatura regular, pelo castaño claro, barba rubia y ojos azules, 
ignorándose el punto donde actualmente se encuentre, á fin 
de que dentro del término de 45 días, acon tar desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en los estrados de este Juzgado para practicar una diligen
cia en la causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego; 
apercibido que de trascurrir dicho termine sin haberlo verifi
cado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial qu.e tuvieren noticias del pa
radero del mismo, procedan á su prisión, dejándolo á ini d is
posición en la cárcel nacional.

Sevilla 44 de Mayo de 4885.«=Manuel Cam pos.=Por man
dado de S. S., Narciso Castro. J—3934

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  
d e  M ed in a  d e l  C am po  |á  S a la m a n c a .

Venciendo en 30 del actual el cupón semestral núm. 47 de las obligaciones hipotecarias emitidas por esta Sociedad, se hace saber que desde el día, 4.6 del próximo Julio se verificará el pago de dicho cupón, de diez á doce de la mañana, en el domicilio social de esta Compañía, Infantas, 40, segundo.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 26 de Junio de 4885.—E1 Secretario del Consejo, Gabriel de Courcy. X—2031
C o m p añ ía  m e r c a n t i l  H isp a n o -A fr ic a n a .

Por acuerdo del Consejo de administración, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 20 de los e s ta tu tos, sé convoca a jun ta  general ordinaria á los señores accionistas, cuya jun ta  se celebrará el día 40 del próximo Julio, á las tres.de la tarde, en la casa del Sr. Vicepresidente, A lm irante, 48, segundo.
Madrid 22 de Junio de 4885.—E1 Secretario del Consejo, Antonio García Alix. X—2034
J u n ta  d e  O b ra s  d e  l a  n u e v a  B o lsa  d e  M a d rid .
Resuelto por el Ministerio de Fomento, de conformidad con el aéuerdo de esta Junta, el expediente de elección y clasificación de los proyectos presentados á concurso para un edificio de Bolsa de Comercio de esta C©rte, se procederá el día 1.° del próximo mes de Julio, á las cinco de la tarde, en el salón de actos del Colegio de Agentes de Bolsa, á la apertura de los dos pliegos en cuyas cubiertas se expresan los lemas de los proyectos premiados, según lo establecido en el programa.Los proyectos estarán expuestos al público desde el día siguiente en el salón de contratación de Bolsa por término de ocho días.
Se invita asimismo á los portadores délos resguardos de entrega de los proyectos para que se presenten en la Secretaría de esta Junta, de dos á cinco de la tarde, para enterarles de un asunto que interesa & los autores de los mismos.
Madrid 27 de Junio d« 4885.=E1 Secretario, E. A lonso.^ V.° B.*=E1 Presidente, Fabián Bisbal. X—2039

S o c ie d a d  a u r í f e r a  d e  lo s  P ir in e o s  O r ie n ta le s .
D. Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, Sección del civil y canónico, y Notario del ilustre Colegio de este -territorio, con residencia en la capital, certifico que por el* señor D. Eugenio Bonnier, Barón de la! Chapelle, de 63 años de edad, casado, del comercio y vecino de esta ciudad, según cédula personal expedida por la Administración de Propiedades y Rentas de esta provincia en 14 de Octubre del año último, bajo el núm. 186, de novena ciase, se me ha, exhibido para testim oniar en forma legal el documento del tenor siguiente:«D. Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, Sección, del civil y canónico, y Notario del ilustre Colegio de este territorio, con residencia en la capital, certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente:
«Número 265.—En la ciudad de Barcelona, á los 30 días de Mayo de 4885, ante mí D. Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, Sección del civil y canónico, y Notario dol ilustre Colegio de este territorio, con residencia en la capital y te s tigos en la conclusión nombraderos, han comparecido los señores D. José Cirera y Ripoíl, de 60 años de edad, viudo, del comercio; D. Eugenio Bonnier, Barón de la Chapelle, de 63 años, casado, del comercio, y D. Adolfo de Nait y de Second, Barón, de Tesalia, de 45 años, casado, del comercio, tocios vecinos de esta ciudad, según comprueban con i as cédulas personales que me han exhibido, y he devuelto, á su favor expedidas por la Administración de Propiedades é Impuestos de esta provincia, á saber: la del primero á los 23 de Octubre del año último, bajo el núm. 446, de la ciase novena; la del segundo, en 14 del propio mes, con el núm. 186, de igual ciase, y la del último, en 18 áe Setiembre del próximo pasado año, núm. 2.010, de la propia clase: y asegurando, y teniendo dichos señores comparecientes, á juicio propio del suscrito Notario, la capacidad legal necesaria para Ja otorgación de este instrumento, han d icho que se constituyen en Sociedad minera, con sujeción á la 

ley de 49 de Octubre de 1869, mediante las condiciones s i guientes:
Primero. D. José Cirera aporta á te Sociedad los registros de las minas La Humildad y La Conformidad, de las cuales la primera, que comprende 42 pertenencias, está situada en el término municipal de C&r&ips, provincia de Gerona, y paraje 

llamado Clot del Forn, en terreno comunal de dicho* pueblo, con el cual linda por Este, Sur, Oeste y  Norte, y la segunda, 
compuesta asimismo de 42 pertenencias, se halla situada en el término de Ribas, provincia de Gerona, y paraje que llaman la Coma de Betet, en terreno comunal: lindante por Este, Sur y Oeste con bosques y terreno comunal de dicha villa, y por Norte con terreno comunal del pueblo de Caralps, según comprueba con los talones de registro que exhiba y entrega, expedidos por el Gobierno civil de 1a provincia de Gerona 4 14 de Diciembre de 1884 con los números 149 y 150, registrados á los folios 468 y 469.

Segundo. El Sr. Barón de la Chapelle se obliga á ap o rta rá  la Sociedad todo el capital que sea necesario para la explotación de dichas rninas y para establecer úna fábrica de bene
fició, inm ediata á las minas, para beneficiar sus minerales,

hasta tra ta r 25 toneladas cada 24 horas, todo lo cual se determinará en un libro de actas.
Tercero. La Sociedad se denominará Sociedad aurífera de los Pirineos Orientales, y girará bajo la razón social B. de la Chapelle y compañía. Habrá un Director adm inistrativo en Barcelona, que lo será el Barón de la Chapelle, quien tendrá el uso exclusivo de la firma social, y un Director de la explotación de las minas, y beneficiar sus minerales, que lo será Don José Cirera. En caso de ausencia del Sr. de la Chapelle le sustitu irá  m ientras dure ésta el Sr. de Nait, pero siempre con intervención y acuerdo mutuo de una Dirección para con la otra. La remuneración del Director administrativo no podrá ascender en ningún caso á mayor cantidad que la del Director de la explotación.Cuarto. La Sociedad tendrá el domicilio en Barcelona.Quinto. De los beneficios sociales se sacará un 5 por 100 para formar un fondo de reserva hasta tanto que por los tres socios se considere suficiente.Sexto. Deducidos de los productos todos los gastos de la Sociedad y 5 por 100 dicho, el resto que se considerará como beneficio se repartirá trim estralmente entre los socios en la proporción siguiente: D. José Cirera el 44 por 100 para sí ó sus partícipes; D. Eugenio Bonnier, Barón de la Chapelle. el 43 por 100 para sí ó sus participes, y D Adolfo de Nait, el 13 por 410 para sí ó sus partícipes. Cualquiera de los expresa dos-puedo vender ó ceder el todo ó parte de sus derechos en esta Sociedad, y para facilitar estas cesiones se crearán títulos, sin indicación de valor, que representen cada uno una milésima parte del haber social, con obligación de pagar proporcional- mente los gastos necesarios.Los títulos serán al portador ó nominativos y trasmisibles por vía de endoso, pero con condición que la cesión sea declarada en escrito por el cadente, registrado en el talonario de te Sociedad y reconocido con la firma de uno de los Directores 

de la misma.Para ser Director debe poseerse en todos casos cuando menos el o por 100 de interés en la Sociedad; en falta de uno podrá nombrarse otro por los otros dos socios, y en falta de ios dos por la mayoría de los interesados como participantes; pero los adquirentes no tendrán derecho á intervenir en ninguna de las operaciones de la misma, ni podrán embarazar la Dirección administrativa, ni la de la explotación, y sólo percibirán los beneficios de cada liquidación.Séptimo. Todos cuantos gastos so hagan después de cum
plido el art. 2.° para la compra de maquinaria, instalación de la fábrica para el beneficio ae minerales, laboreo de las mismas y todo cuanto se relacione con la Sociedad, se harán de mutuo acuerdo entre los dos Sres. Directores, y ninguno de ellos podrá comprar, vender, contratar, ni obligarse en nada que se refiera á los intereses spciales sin hallarse antes de acuerdo, entendiéndose al efecto según consten las decisiones 
en el libro de actas.Octavo. Los acreedores particulares de los socios no podrán embargar los capitales que en esta Sociedad representen, ni in
tervenir en las operaciones áe la Compañía, podiendo sólo dirigirse contra los beneficios que en su caso deba retirar 
cada uno.Noveno. La duración de la Sociedad será de 50 años, al fin ir los cuales se liquidará el haber social. Se liquidará tam bién siempre que en dos trim estres seguidos hubiese pérdidas entre los productos y gastos naturales.Serán liquidadores ios Sres. Bonnier, de Nait y Oirera, i  uno de sus habientederechos.Décimo. En caso de fallecimiento de une de los socios actuales, le sustitu irá en la Sociedad uno solo de sus herederos directos, elegido por los mismos herederos del socio fallecido.

Undécimo. Previo acuerdo unánime de los Sres. Barón de la Chapelle, Barón de Tesalia y D. José Cirera, la Sociedad podrá comprar, ceder, vender y traspasar iodos los inmuebles, pertenencias mineras, máquinas, hacer registros de minas, adquirir toda clase de derechos en minería, renunciar los adqui
ridos y demás que estimen conveniente para facilitar la expedita marcha de te Compañía, sin que en ningún caso llevar á ejecución los acuerdos que sobre los indicados extra-" 
naos se hayan adoptado por sola mayoría, ya que en todos los casos para ser ejecutivos se requiere el consentimiento unánime de los tres socios.

Duodécimo. Todas iss cantidades que excedan de 10 000 pesetas, ya provengan del capital social ó de los productos de la explotación, serán depositadas en cuenta corriente en Ja Sucursal del Banco de España, de esta plaza, á disposición del Di- rector adm i»istrat;vo ce te Compañía.
Dócimotercero. D. Eugenio Bonnier. Barón de te Chapelle renuncia expresamente ai fuero de extranjería, y se somete á la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad.
Déoimoeu&rto. Cualquiera duda, cuestión ó diferencia que se suscite entre los socios, tanto durante te existencia de ia Compañía como al tiempo de su liquidación, se resolverá por amigables componedores, nombrados en la forma estableada en la vigente ley de Enjuiciamiento civil.
Y los señores otorgantes se afirman y ratifican en los pactos que preceden, los cuales prometen observar y cumplir bien y fielmente, con reciproca enmienda de daños, costas y perjuicios. Se advierte álos otorgantes de la obligación en que están de cumplir las disposiciones del art. 3/  d e is  ley de 49 de Oe- tubre de 1869, y de presentar dentro del término de 30 días te prim era copia de esta escritura á la oficina de liquidación cié este partido para ei pago á la Hacienda de los derechos que se devenguen. En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos instrum entales D. Jaime P u ig y  Gaya y D. Sebastián Girol y M&rch, ambos de esta vecindad, á todos los que he leído íntegramente esta escritura por haberlo así elegido previamente advertidos del derecho que te ley les concede para leería por si, dol cual no han querido usar.

 ̂ De todo lo que, así como de! conocimiento, profesión y vecindad de los señores otorgantes, yo el autorizante Notario- doy fe.--=Josá Cirera.=Eugenio Bonnier, Barón de te Chap*- Jle.==Ado!lo de N a4 y de Sectnd, Barón áe Tesalia.—Jaime Puig Gaya.««Sebastián Girol. *= Hay un s i A n t o n i o  Vehils.»
. Concuerda con su erígína% que bajo o! núm.. 265 obra en mi protocolo corriente, á que me remito. Y requerido, libro ia presente primera copia á utilidad de ia Sociedad aurífera de los Pirineos Orientales, en esíos cuatro pliegos, el primero de la clase 6.% núm. 44.279, y lós tres restantes de te 4&\ números'del 742.837 al 742 839 inclusive, cuyas hojas por m í rubricadas signo y firmo en Barcelona y día de su otorga- 

ción.»S)gjignado.*=Av‘ cu o Vehilg.=®Hay el sello de la Notaría.»
Concuerda con su original, que he devuelto al interesado, á cuya instancia expido el presente testimonio, a fin de que en cumplimiento á lo prevenido por el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, pueda insertarse en el Boletín oficial de esta provincia, en estos eineo pliegos, el primero do la cíase 10.% número 480.332, y los cuatro restantes de te 12.a y números del 742.868 al 742.871 inclusive, cuyas hojas por mí rubricadas signo y firmo en Barcelona á los 8 de Junio de 1885 =  Antonio 

Vehils, X—9033
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 87 de Jumo de 1885, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 7  "
Día 26. Día *7.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  60*75 60*75-70-80-75
á plazo, • 60‘75t80 fin próx.

no publicado. 60*60 60*60 d. fin cor.
pequeños. 61*90 61*2O-5&-5(M5-30

64 *75-85-80-65-40 
61*25

Aáem id. al 4 por 4 00 exterior......................  60*70 60*75
pequeños. 64 0(0 60*76-80

ídem amortizable al 4 por 4 00.................... - 78*60 78*65-60
pequeños. 78*65 78*‘70-69

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . .  87*6 > 87*70-65
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por 400 de amortización  24*80 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 0<> anual............................ » 9'*55
Acciones del Banco de España  » 350

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete. . . .  4 (2 » Logroño. . . .  4 [4 *
A lcoy .  4 ¡8 » Lorca  4(2 *
Alicante  4 ¡8 » Lugo  4(4 »
A lm ería  3(8 » [Málaga  4(8 *
A vila   1(2 » Murcia  4(8 »
Badajoz  4(4 » ; Orense  4(4 »
Barcelona... 4(8 » [O v ie d o ...... 4(4 *
Bój a r  ..........  4(2 » P alencia .... 4(8 *
Bilbao  4(8 » Palma M aíl/ 4(4 » »
Burgos  4(4 » Pamplona... 3(8 »
Cáceres  <(4 » Pontevedra.. 4(4 *
Cádiz  4 (8 » Réus................  4 (4 »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4(4. »
Castellón.... 8(8 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciuílad Real. 4(2 » jSantander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. 4(4 »
Coruña  4(4 » Santiago  4(4 »
Cuenca   4 4(4 » Segó vía   4(2 »
Ferrol  4(4 # Sevilla  4(8 »
Gerona  4(4 » Soria  3(4 »
G ijcn    4(4 » Tarragona.. 4(8 »
Granada  4(4 * T eruel.  4(4 »
Guadalajara.. 4 ¡2 » Toledo  3(8 »
Haro.............  4(8 » Tíldela  4(2 »
Huelva  4(4 » Valencia  4(8 »
Huesea  4(4 » VaKadolid .. 4(4 »
Jaén..............  4(4 » Vigo  4(8 »
Jerez Front.a 4(4 » Vitoria  4(4 »
León..  4(4 » Zamora  3(8 *
Lérida  4(4 » Zaragoza.... 4(8 *
Linares. . . . .  I 8 | *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 6  DE JUNIO

Deuda porp, a) 4 por 400 ext. á 59*41

Ildem id. id. interior...............á »
Idem amort. al 4 por 4 00 . . . .  á »

3 por 400 exterior.................. á
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba............á 475*00.

„  , - J 8 por 400. ..................................á 84*20.Pondos franceses.. .  j 4 ( [2 por 4O0 .......................... á 4, 0l##
Consolidados ingleses........................................  á 99 8(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dios., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*80.
París, á ocho días vista, fr., 4*91 4(2 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de polieía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en eídía de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1-60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.

' Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*£0 á 1‘30 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de £ á &‘S9 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de .0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de O‘£0 á 0 ‘8£ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*30 á 0*40 pesetas ©1 kilogramo.
Aceite, de 1*10 á i ‘£0 pesetas d  litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 6*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, remitan s e r  los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Pantos de reeaBdación. Ptas.Cénts. Paules de recaudación. Pftu». Gátf».

Toledo.............. . 2.165*29 Ciudad R eal.. . . .  2.952*95
Segovia.................. 1.322*35 Correos. . . . . . . . .  28*29
Korte.................... 7.305*79 Mataderos  17.601*25
Bilbao....................  4.010 Fábrica del gas. .  »
Aragón  .............. 881*10 Imperial . .  355’25
Valeneia   6.400*91 * ~  ^ ~T”
Mediodía. . .  £7.978*82 Total! . . .  68.002*93

Madrid £6 do Junio de 1885.=«R1 Alcalde.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Teruel y 

Valencia. '

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 1885.

( t e m p e r a t u r a
ALTURA y hamedad dei aire. 

i : a »  » e del barómetro r DIRECCION ESTADO
ikQAAb reducida TERMOMETRO

i  0o y en \ y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. geee. Humede

cido._  - -----------
6 de la m .. .  706 44 *7*0 45*6 E  Viento. INubom.
9 d ü ia m .. .  706'98 SO 4 46 0 S O . . . .  C alm a. Cubierto.

<2 del d ía . . .  706*68 24*2 4 7*0 SSO . . .  V ien te . M. nuboso.
3 de la t . . .  70593 25*4 46*7 S S O .. .(d e m ..  Idem.
6 de iat . , .  705*96 21*0 4 4*7 O S O ... ídete Nuboso.
A d e l a , , . . .  706*84 46*6 43*4 O   B.a fte.ijldem .

| Temperatura máxima del aire á la som bra............  26*6
J Idem m ir/m a........................ .....................................................  424
I Diferencia...........................................................................H ‘2
i Temperat 111 a máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 81 ‘4
J Idem id ., dentro de una esfera de cristal...............  85*6
| Diferencia................................................................  24 5
| Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á ia
I tierra vegetal ó laborab le .................................................  33*5

Idem mínima, id .................................................. ..................... 4 0*7
Diferencia..................   22*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (k iló- '
m etros)...................................    877

Oscilación barom étrica, id . (m ilímetros)................  uo
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................... .......................................  — 0 2
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)...........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
d las nueve de la mañana, y en Francia & Italia á las siete 
el día 27 de Junio de 1885.

Altura Tempera-Í Direc- Fasrss
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y ai bi« en grados clon del
vel del mar eeniesi- TÍQa{0 Tiento. cielo, déla mar

en milímetros males. *

S. Sebastián. 763 0 21*4 N E . . . .  Calm a. C a s ic u b /.  Tranq.*
B ilb a o .  76<‘9 24*0 SE . . . .  Brisa .. N u b o so ... Idem .
O v ie d o   761*5 48 0 N E .. . .  Idem . .  Casi cub,8* »
Coruña (7 h.) 764 9 48*3 O S O ... Calm a. Ais, nubes. A .agii.a
S a n tia g o ... !
Orense  762*0 23lS N   Id e m .. C ubierto.: »
Pontevedra..
V igo..

Oporto  704*2 46*1 E S E ...  Viento. L luvioso .. Tranq.*
Lisboa (8 h ) ,
Gác@r6S
Badajoz*..’ !.*! 760*0 48*0 SO. Calma.. C ubierto., »

S. Fern. (7 h). 764*4 2C*0 S . . . . . .  Brisa . .  Ais. nubes. A. agit."
S e v i l la . . . . . .
Málaga..........
Granada. . . .

C artagena...
A lica n te   763*9 26 Q SE Id em . Nuboso. . .  R izada.
M urcia.  70Sí2 23*5 N N E ... C alm a. Idem   »
V a le n c ia .... 765*0 28‘0 O . . . . . .  Id e m . .  C u b ierto .. »
P a l m a . . . . . .  762 4 24 5 S E . . . .  B risa .. C asidesp.0 Tranq.*
B arcelona...

Teruel  780‘4 20‘ i  S   Calma. Cubierto. .  »
Z a r a g o z a .. .  » 24 2 SE  Id e m .. Despejado.! »
Soria   759*3 ^9 8 S O . . . .  Id em . C ubierto.. »
B u r g o s .  76 í 0 48'2 E  íd em ... Nublado . *
L eón   760 4 45 0 E S E .. .  Idem . .  N u b oso .. .  »
V alladoíid . 762-2 '49*0 SG  » C ubierto.. * •
Salam anca.. 704*6 46 0 SE B risa .. C a s ic u b /. *
Segovia  762 4 48*2 S V .* fte . C ubierto.. »

M a d r id . . . , .  762*2 20*4 S O . . . .  C s lm a . Id e m   »
Escoricd . . .  764*4 4 6*4 S O . . . .  Brisa Id em   *
Ciutíaa n-M.1. 76S‘0 20*0 S O .. . . .  Calma . N u b o so ... »
A lbacete  765*7 4 9*2 S O . . . .  Brisa. Idem   »

P a r í s . . . . . . .  765*8 4 4*0 N  Idem.. C u b ie r to . » i
G ris-N ez.. . .  766*3 4 3*0 N E . . . .  Id. fte .. Ais. nubes. » I
St. Mathieu.. 764*5 4S*9 E   Id em .. C ubierto.. »
IsIad ’A ix . . .  7fi4*0 49*0 E N E ... I d e m .. ídem   »
Biarritz  76?‘4 20 0 E  B risa. Ais. nubes »
C le r m o n t ... ^65*8 i 9*0 NO Calnia . Despejado »
P e r p iñ á n ...  762*9 2?*4 S  B risa .. N u b o so ... »
S ic ie . . .   761*7 25*2 N   Id e m .. Idem   »
Niza...............

R om a.. . . . . .  760 8 2? 9 » Calmá Despejado. »
Nápoles  759-1 204 » I d e m ..  í d e m . . , , ,  »
P a lo m o   704*3 23*8 * ídfta I d e m . . . , .  »
Malta    759'4 22*2 ONO.. .  Brisa . .  Id em   »

RETRASADOS 
. Día 26.

BDbao  *Í66*9 21‘5 S .  Calm a. Despejado. Agitada
S a n tia g o .... 756*0 461 N E . . . .  ídem  .. C u b ierto .. »
Orense  763*0 » 0  Idem. . íd e m   »
A licante  762*5 29 6 SE r isa .. N u b oso ... Rizada.
B arcelona... 762*3 23 9 S S E .. .  I d e m .. Despejado. Agitada
S oria   7í9*0 46*2 S E   » N u b o s o ... *

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—EL primer concierto celebrado en el Jardín 
del Buen Retiro por la Sociedad Unión Artístico-Musical fuó 
muy brillante y proporcionó justos aplausos al Maestro Espino 
y á los Profesores que con tanto acierto dirige.

El pública hizo repetir el precioso bolero, de Ocón; la gran 
fantasía sobre motivos del drama lírico de Arrieta San Franeo 
de Sena; la.overturade Mígnon; La Chinesca, de Fliege; la Zam
bra gitana, de Oscar de la Cinna, y la tanda de valses de 
Waldtenfel Sentiers fleuris.

También llamó la atención el Himno á Víctor Hugo, que 
Saint S&ens escribió para ser ejecutado en las recientes exe
quias del ilustre poeta.

En el teatro de Recoletos se ha estrenado con muy buen 
éxito el juguete comieo lírico La mejor receta, letra de Don 
Santiago Gascón y música del Maestro Fernández Caballero. 
Ambos autores fueron llamados al palco escénico. 1

La Sociedad española de Salvamento de Náufragos oele- 
bra junta general, á las dos de esta tarde, en el salón de sesio
nes ds la Academia de la Historia (Loón,£l), con objeto de ha
cer solemne entrega de varios premios, principalmente de uno 
consistente en medalla de oro, al Médico de la Armada señor 
Fernández Yaldós, por el heroico hecho llevado á cabo el 41 
de Julio del año último salvando de una muerte cierta ¿ los 
tripulantes del vapor Gravina, que naufragó en el Archipiéla
go filipino.

Les señores expositores de la fabril y manufacturera, cele-* 
i brade. en el año último por el Fomento de las Artes, pueden 

pasar por la Secretaría de dicha Sociedad ( Luna, 41) á recoger 
! sus diplomas y medallas todos los días no feriados, de dos á 

cinco de ia teirde, y de ocho á doce' de la noche.

La casa editorial de los Sres. Cuesta ha dado á la estampa 
un importante libro del Sr. D. Gabriel Gironi, distinguido Xn_ 
genieroy Topógrafo, con el título de Manual práctico del fogo
nero y maquinista. El título responde perfectamente al fin que 
el Sr. Girará se propuso, y que no es por cierto escribir ún tra
tado de máquinas de vapor, sólo interesante á los cultivadore s 
de la ciencia en sus más importantes aplicaciones, sino el de 
reunir en forma que puedan ser fácilmente y con fruto consul
tadas las regías fijas que deben tener presentes ei maquinista 
y el fogonero para dirigir una máquina de vapor, y evitar la 
inutilización de la misma, y aun las desgracias que por ello pu
dieran ocurrir, El método seguido por el autor es igualmente 
práctico; comienza su obra por un concepto claro de las máqui
nas de vapor y de sus diversos órganos, exposición d@ los siste
mas que se disputan hoy la preferencia y opiniones más auto
rizadas en apoyo de unos y otros; reglas para conducir el ho
gar y la caldera y aprovechamiento y trasformación de la 
fuerza del vapor; y por último, reglas precisas para mentar y 
desmontar esta clase do máquinas. Como apéndice al libro s e 
incluyen en él todos los reglamentos, y disposiciones oficiales 
que interesan á los maquinistas, fogoneros y dueños de fábri
cas. El lenguaje empleado en toda la obra es perfectamente 
claro y comprensible, como corresponde á un trabajo de índole 
práctica; su parte tipográfica excelente, y los muchos y buenos 
grabados que contiene contribuyen poderosamente á que su 
consulta sea eficaz y á que la p*Fte doctrinal encuentre en la 
gráfica un auxiliar poderoso.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscritores 

de la mi3ma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del i .°  de Júiio próximo, si desean recibir este diario ofi
cial sin interrupción.

Anuncios.

GUIA OFICIAL I)S ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
ti i 885.—Se halla de veata en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, oóm. 4, 
á los precios siguientes:

PRESTAS.

Primera ciase. . . . . . . .  80
Segunda id.........................   . 45
Tercera id. . . . . . . . . .  42‘50

SANTOS DEL DIA

San León II, Papa y confesor, y San Iren eo, Obispo. 

Caarents Horas en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—£# feria 
de San Lorenzo.—Intermedios por 1a banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las cinco.— Un lunático,— ¡Al Sant&l 
¡Al Santol—De verbena.

A las nueve.—El mejor consejo, — Eclipse de luna.—La 
soirée de Cachupín.—A primera sangre.—Be verbena.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.—-Pido, 
fAdán y Compañía,—Ganar el pleito.—La del tren,—Los carbo
neros.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco de la tarde y nueve de ls 
noche.—Grandes funciones de ejercicios ecuestres, acrobáticos, 
gimnásticos y cómicos por todos los artistas do la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)- 
A las cinco de la tarde y.nueve de la noche.—Variados ejerci
cios por todos los principales artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Undécima 
corrida de abono, en la que se lidiarán seis toros de D. Angel 
González Nandín, vecino de Sevilla, los que serán estoqueados 
por Rafael Molina, Salvador Sánchez y Juan Ruiz.


